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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Derecho 37007924

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios de la Unión Europea

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios de la Unión Europea por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

CAMPO DE ESTUDIO

Derecho y especialidades jurídicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Dolores Merchán Moreno Coordinadora de titulaciones

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA CARMEN FERNÁNDEZ JUNCAL Vicerrectora de Docencia

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Santos Vara Director del Master en Estudios de la Unión Europea

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 2" planta 37071 Salamanca 648987569

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294716

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 30 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios de la Unión
Europea por la Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Ciencias políticas

CAMPO DE ESTUDIO

Derecho y especialidades jurídicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37007924 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usal.es/webusal/node/16838

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1. - Capacidad para trabajar en equipo de forma cooperativa, organizada y planificada.

CG2. - Capacidad de apreciar y valorar la diversidad cultural y el trabajo intercultural, lo que se ve facilitada por la presencia de
estudiantes procedentes de diversos países

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender en profundidad la lógica y el funcionamiento globales de los mecanismos de la integración europea
tanto en su dimensión jurídica como política y económica

CE2 - Interpretar correctamente las relaciones que se establecen entre los distintos actores del proceso de integración: instituciones
y órganos de la UE, Estados miembros, entidades subestatales, operadores económicos, grupos de intereses, ciudadanos etc.

CE3 - Desarrollar la capacidad de análisis crítico de fenómenos complejos, como las principales políticas y acciones de la Unión
Europea, en las que interactúan elementos de naturaleza económica, política y jurídica.

CE4 - Identificar e interpretar con solvencia cualquier tipo de acto, jurídico o no (normas y actos preparatorios, iniciativas,
programas, documentos políticos...), emanado de las instituciones y órganos de la Unión Europea.

CE5 - Conocer y valorar críticamente el papel que la UE desempeña en el concierto político y económico internacional.

CE6 - Ser capaz de reaccionar y dar respuesta a dossiers o problemas complejos que puedan plantearse en la aplicación cotidiana de
las políticas y normas de la Unión Europea.

CE7 - Conocer y manejar adecuadamente los instrumentos metodológicos básicos para la investigación en cualquiera de las áreas
de estudios europeos que forman parte del programa.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del RD 1393/2007 de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (y del RD 861/2010 que lo
modifica), para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedi-
do por una Institución de Educación Superior del EEES, que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

 

Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una Institución extranjera (ajena al EEES) podrán acceder a estos estudios,
previa autorización de la Universidad habiendo comprobado que sus estudios acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títu-
los españoles de Grado y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Posgrado. El estudiante deberá presentar la solici-
tud de equivalencia en la Sección de Estudios Oficiales de Máster y Doctorado

 

El Máster aspira a integrar estudiantes con excelentes credenciales académicas y promisorias perspectivas científicas y/o profesionales. Destaca su
perfil internacional y multicultural. Como se ha señalado anteriormente, desde el curso académico 2006-2007 en el que se implantó, el número de es-
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tudiantes que ha participado en cada edición del Máster ha sido siempre ampliamente superior a 20, seleccionados entre un número de preinscripcio-
nes mucho mayor.

 

Los estudiantes son seleccionados por la Comisión Académica del programa en los plazos previstos por la normativa oficial correspondiente. El siste-
ma de admisión al programa es público y accesible. La selección de los estudiantes es competitiva y se guía por criterios de calidad académica y ade-
cuación temática. En el proceso de selección se valora el hecho de que los solicitantes cuenten con titulaciones en las áreas temáticas principales del
programa (Derecho, Ciencias Políticas y de la Administración y Economía) y en disciplinas afines estas últimas.

 

La Comisión Académica valora otras características de los solicitantes, como sus calificaciones obtenidas en estudios universitarios previos, el domi-
nio, o al menos conocimiento pasivo de otros idiomas (inglés en primer lugar, pero también francés, alemán, u otras lenguas oficiales de la Unión Euro-
pea), y la experiencia profesional previa en ámbitos próximos a las temáticas cubiertas en el presente posgrado. Debido a que una gran mayoría de los
estudiantes proceden del extranjero, no se considera adecuado exigir una entrevista personal, debido a los gastos que supondría para los candidatos.

 

Documentación a presentar por el candidato:

 

(1)    Impreso de preinscripción debidamente cumplimentado

(2)    Currículum vitae, indicando estudios realizados y calificaciones obtenidas (el certificado de notas   expedido por la universidad de origen se exigi-
rá en el momento de formalizar la matrícula)

(3)    Los candidatos con titulación universitaria no española, pero perteneciente al Espacio Europeo de Educación Superior, deberán presentar justifi-
cación de que en su país el título permite el acceso al Máster

(4)    Los candidatos con titulación universitaria expedida por una institución de educación superior no perteneciente al Espacio Europeo de Educación
Superior deberán presentar su preinscripción acompañada, bien de una copia de la solicitud de equivalencia para el acceso a las enseñanzas oficiales
de Máster Universitario, bien de la correspondiente homologación de su título realizada por el Ministerio de Educación

 

Criterios de selección:

 

-         Calificaciones obtenidas en estudios universitarios previos (estos deberán ajustarse al perfil requerido en el máster, tal y como se indica en la
página web): 50%

-         Dominio, o al menos conocimiento pasivo de otros idiomas (inglés en primer lugar, pero también francés, alemán, u otras lenguas oficiales de la
Unión Europea): 10%

-         Asistencia y/o participación en cursos, seminarios o congresos relacionados con ámbitos materiales del máster; así como publicaciones relacio-
nadas con la integración europea: 15%

-         Experiencia profesional previa en ámbitos próximos a las temáticas cubiertas en el presente Master: 15%

-         Otros elementos del CV: 10%

 

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

 

   -El Servicio de Orientación Universitaria (SOU) ( http://sou.usal.es/) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a
atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. Tam-
bién asesora en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios Lingüísticos, etc.

   -El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ( http://sas.usal.es) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apoyo
social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

   -La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad ( http://sas.usal.es/discapacidadprincipal/atencion-a-la-discapacidad ) del SAS ofrece
servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida
académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las
situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada
una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la car-
ta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.

   -El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) ( http://empleo.usal.es )   pretende mejorar la inserción profesional de los estu-
diantes y de los titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación.
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Tanto el Director como el Coordinador del Máster estarán a disposición de los estudiantes para resolver todas las dificultades que encuentre en su pro-
ceso de aprendizaje. En el contacto diario con los estudiantes tendrá un rol importante el coordinador quien se encargará de la gestión del Máster.

 

El programa contará con una Comisión Académica integrada por representantes de cada una de las sus áreas principales de conocimiento (Derecho
Internacional Público, Ciencia Política y de la Administración y Economía Aplicada), junto con un estudiante y un PAS. Entre las funciones de la Comi-
sión Académica figura la de asignar a los estudiantes un director de tesis con experiencia investigadora acreditada.

 

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

-         Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

-         Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9 (en el caso de aplicar el 15% a un MU de 60 ECTS)

 

Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estu-
diante matriculado en el presente Máster, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello se considerará el tipo
de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profe-
sional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Cré-
ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
COTRARET de la Universidad, que decidirá sobre la misma

 

-         Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 9 (en caso el caso de aplicar el 15% a un MU de 60 ECTS)

 

Se podrán reconocer créditos obtenidos en programas de postgrado (títulos propios de universidad o Máster no ofi-
ciales) que hayan sido superados por el estudiante matriculado en el presente Máster Universitario, siempre que,
junto a la solicitud de reconocimiento, aporte la acreditación oficial de la institución de educación superior que certifi-
que la superación de los créditos cuyo reconocimiento se solicita, junto al programa de contenidos y actividades cur-
sados, que debe ser coincidente con una o varias materias de las que se compone el presente Máster. La Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y tras-
ladará la propuesta de reconocimiento a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL,
que decidirá sobre la misma.
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-         Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Go-
bierno el 27/1/2011, puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes ( http://
www.usal.es/webusal/node/16838), concretamente en el fichero http://campus.usal.es/~gesacad/coordina-
cion/Normas_Reconocimiento_y_Transferencia_creditos_acuerdo_27_01_2011.pdf). A continuación se expone
una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de máster uni-
versitario. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando “No procede” en
aquellos artículos que afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

Preámbulo

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real Decreto 861/2010 de 2 de julio
(BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artícu-
lo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de
él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en el Consejo de Gobierno
del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de aplicación a los estudios universitarios oficiales de Gra-
do, Máster Universitario y Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las modifica-
ciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el RD 861/2010, así como la necesidad
de recoger las sugerencias de mejora recibidas de la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca ha aprobado la presente normativa actualizada.

Capítulo I. Reconocimiento de créditos

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores
oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca a efectos de la obtención de un título oficial. A partir
de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en
la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que ésta esté relacionada con las competencias inherentes a
dicho título.

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de gra-
do o de fin de máster.

Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en su epí-
grafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa.

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en relación con el reconoci-
miento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a
la legislación vigente y a la normativa al respecto de la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo de Máster.

4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los supera-
dos en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios,
así como los obtenidos en enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto
1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados
a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera
cursar.
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4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas pa-
ra los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de
estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a
cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o internacio-
nal, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a
su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas que
van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad de Sala-
manca.

5.2.   Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el contrato de estudios que
corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas
las actividades académicas que se desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la
Universidad de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.

5.3.   Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor formativo conjunto de las ac-
tividades académicas desarrolladas y a las competencias adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se
atenderá a la identidad entre asignaturas y programas.

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán reconocidas e incorporadas al expe-
diente del estudiante en la Universidad de Salamanca una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del cur-
so académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Sala-
manca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movili-
dad.

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados académicos, así como las
actividades que no formen parte del contrato de estudios y sean acreditadas por la universidad de destino, serán
transferidos al Suplemento Europeo al Título.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no
oficiales.

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia profesional y laboral adquiri-
da por el estudiante con carácter previo a los estudios universitarios oficiales correspondientes. Para ello será nece-
sario acreditar debidamente que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial
en cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional realizada a la capacitación pro-
fesional del título. Además podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento
de acceso al puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como
norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana
de jornada completa.

6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas por titulados y profesionales,
vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje profesional, realizadas en cursos de formación continua,
en títulos propios de universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos créditos
se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias obtenidas por el estudiante en dichas acti-
vidades de formación y las competencias previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer.

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconoci-
miento de estos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcentaje ma-
yor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido
por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios del títu-
lo oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en cuenta los
criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades uni-
versitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]
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Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores no
universitarias.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asigna-
turas que el estudiante no deberá cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que
las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimiento,
y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y cali-
ficación correspondiente en origen.

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá a
lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de cré-
ditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional   (BOE 18/9/2003) , en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento
para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el   Real Decreto
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales,o en las normas que los sustituyan.

Capítulo II. Transferencia de créditos

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cur-
sadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la
consiguiente obtención de un título oficial.

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en enseñanzas universitarias no conclui-
das y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha
accedido con la descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditati-
vos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de del reconocimiento y la
transferencia de créditos son:

La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad
de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos.

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y transferencia de créditos, las si-
guientes:

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.

c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente consultada por las COTRARET.

d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET.

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de transferencia y reconocimiento de
créditos sean conocidos por todos los estudiantes desde el mismo momento en el que inician sus estudios universi-
tarios.
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12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de Gestión Académica y de
Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de Docencia realizará un informe anual sobre el funciona-
miento de las COTRARET y sobre sus posibles mejoras.

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, Departamento o Instituto) se cons-
tituirá una COTRARET por cada título en cuestión, compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los
grados, los integrantes de la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o SI-
CUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo uno miembro del profesora-
do de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un representante de los estudiantes de la titulación, y otro un
miembro del PAS. En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integran-
tes de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, uno de los cuales deberá
ser el encargado de la gestión de la movilidad de los estudiantes, y el otro un estudiante.

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el número de miembros de estas
Comisiones, así como hacer coincidir la composición de varias COTRARET dependientes del mismo órgano.

13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer ciclo.

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, celebrando cuantas reuniones
adicionales se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

13.5. Son funciones de cada COTRARET

a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las solicitudes al respecto presenta-
das por los estudiantes de la titulación.

b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, las propuestas de reco-
nocimiento.

c) Resolver las propuestas de transferencia.

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del reconocimiento de créditos,
podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resultados
del aprendizaje y las competencias a adquirir por los estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfe-
re System (ECTS) como instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o de
la misma Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quién deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indican-
do la/s asignatura/s de la titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento.

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o
adaptadas, se hará el reconocimiento sobre la asignatura de origen.

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación Continua de la Universi-
dad fijarán el modelo de solicitud y la documentación que se ha de acompañar a la misma.

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el estudiante, en
los plazos que se establezcan al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula.

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo
de Gobierno de la Universidad la propuesta de reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el mode-
lo del Anexo a esta normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar en con-
secuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán aquellos que hayan sido obtenidos con
anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento.

14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser debidamente motivada.
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14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las propuestas de reconocimiento y
transferencia informadas por las COTRARET, y dará traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya
realizado su matrícula el estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 15. Anotación en el expediente académico.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, conllevarán el previo abono de
los precios públicos que en cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora,
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al Título.

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al  
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en la Universidad de Salamanca, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de
mayo de 2009.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D.
861/2010.

 

 

 

No se establecen.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

seminarios monográficos

Lecciones magistrales

realización de trabajos monográficos

trabajo final de Master

visita a las instituciones europeas y entrevistas con funcionarios de éstas

conferencias, mesas redondas y tutorías

realización de exámenes

tutorias

presentaciones orales por los estudiantes en clase

realización de ejercicios prácticos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exposiciones orales en clase

Realización de ejercicios prácticos y defensa de éstos

Participación del estudiante en las lecciones magistrales

Participación del estudiante en seminarios específicos

Seguimiento personal del estudiante

Trabajo final y defensa del mismo

Examen final

Ensayos breves o trabajos monográficos

5.5 NIVEL 1: Módulo jurídico-político

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación y Aplicación del Derecho de la Unión Europea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso el estudiante deberá ser capaz de:

 

R1  Valorar las sucesivas etapas del proceso de integración europea en su relación con el estadio actual de la Unión.

R2  Identificar en toda su extensión los actores públicos del proceso de integración europea y las competencias que les atribuyen los tratados, así co-
mo las dinámicas que plantea el esquema institucional de la Unión Europea y la relación entre instituciones europeas y Estados miembros, tanto desde
la perspectiva del sistema de distribución de competencias como de los principios jurídicos subyacentes.

R3  Diferenciar e interpretarlos procesos de creación de normas en la Unión Europea, los tipos de normas existentes, y los principios que los predeter-
minan; así como analizar críticamente la jurisprudencia relevante del Tribunal de Justicia de la UE, en particular sus métodos interpretativos.

R4  Interpretar y aplicar los principales principios del Derecho de la Unión Europea en su interacción con el Derecho de los Estados miembros

R5  Describir con exhaustividad el sistema jurisdiccional de la UE, así como las técnicas o métodos interpretativos empleados por la jurisdicción de la
UE a la hora de dar respuesta a las cuestiones prejudiciales planteadas por los jueces nacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura es un pieza clave en el Máster en la medida en que permite al estudiante adentrarse (con la requerida exhaustividad) en el comple-
jo aparato jurídico-institucional de la UE desde la óptica de su “Derecho Constitucional”. Ello justifica de sobra la elevada carga de créditos asignada,
muy superior a la del resto de asignaturas del Máster. A lo largo de 16 temas se acometerá el análisis de los principales aspectos de dicho “Derecho
constitucional” de la UE, pudiendo sintetizarlos en los siguientes grupos de materias: introducción al proceso de integración de la UE (perspectiva his-
tórica); principios constitucionales del Derecho de la Unión y su sistema de competencias; las instituciones de la UE y sus órganos auxiliares; el orde-
namiento jurídico de la UE (procesos de formación y aplicación de sus normas y tipología de éstas); las relaciones entre el Derecho europeo y los or-
denamientos   jurídicos de los Estados miembros (principios conformadores); el modelo de aplicación judicial del Derecho de la UE (el contencioso an-
te la jurisdicción europea con especial referencia al mecanismo de la cuestión prejudicial), la tutela judicial efectiva de los derechos que el ordenamien-
to de la UE atribuye a las instituciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No se requieren requisitos previos específicos para cursar esta asignatura, más allá de los requeridos para cursar el máster. La debida coordinación
entre los tres profesores que la imparten es llevada a cabo por el Prof. Luis N. González Alonso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad para trabajar en equipo de forma cooperativa, organizada y planificada.

CG2. - Capacidad de apreciar y valorar la diversidad cultural y el trabajo intercultural, lo que se ve facilitada por la presencia de
estudiantes procedentes de diversos países

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender en profundidad la lógica y el funcionamiento globales de los mecanismos de la integración europea
tanto en su dimensión jurídica como política y económica

CE2 - Interpretar correctamente las relaciones que se establecen entre los distintos actores del proceso de integración: instituciones
y órganos de la UE, Estados miembros, entidades subestatales, operadores económicos, grupos de intereses, ciudadanos etc.

CE4 - Identificar e interpretar con solvencia cualquier tipo de acto, jurídico o no (normas y actos preparatorios, iniciativas,
programas, documentos políticos...), emanado de las instituciones y órganos de la Unión Europea.

CE6 - Ser capaz de reaccionar y dar respuesta a dossiers o problemas complejos que puedan plantearse en la aplicación cotidiana de
las políticas y normas de la Unión Europea.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 120 50

realización de exámenes 51 2

tutorias 2 100
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presentaciones orales por los estudiantes
en clase

27 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de ejercicios prácticos y
defensa de éstos

30.0 40.0

Participación del estudiante en las
lecciones magistrales

30.0 40.0

Examen final 40.0 50.0

NIVEL 2: Acción Exterior de la Unión Europea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Identificar los rasgos que definen la originalidad de la UE como actor de las relaciones internacionales

 

R2Interpretar correctamente el papel que la UE desempeña o aspira a desempeñar en el contexto internacional, tanto en el campo de la cooperación
económica como en el de la diplomacia y la seguridad

 

R3Diferenciar el alcance de las competencias y políticas que conforman la acción exterior de la UE, así como su eventual relación con las competen-
cias y políticas que continúan desarrollando los Estados miembros en esos ámbitos

 

R4Analizar críticamente los principales instrumentos de la acción exterior de la UE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta asignatura se examinarán los principales retos y desafíos a los que se enfrenta la acción exterior de la UE en la escena internacional. A tales
efectos se abordarán los siguientes ámbitos:
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§   La UE en la escena internacional (aproximación general)

§   El régimen jurídico de la acción exterior comunitaria

§   La política comercial común.

§   La política comunitaria de cooperación para el desarrollo

§   La política europea de vecindad

§   El origen y evolución de la PESC
§   La configuración jurídico-política de la PESC
Los ámbitos de actuación de la PESC

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay requisitos previos específicos para cursar la asignatura, más allá de disponer de los conoci-
mientos generales exigidos para cursar el Máster
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad para trabajar en equipo de forma cooperativa, organizada y planificada.

CG2. - Capacidad de apreciar y valorar la diversidad cultural y el trabajo intercultural, lo que se ve facilitada por la presencia de
estudiantes procedentes de diversos países

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Interpretar correctamente las relaciones que se establecen entre los distintos actores del proceso de integración: instituciones
y órganos de la UE, Estados miembros, entidades subestatales, operadores económicos, grupos de intereses, ciudadanos etc.

CE3 - Desarrollar la capacidad de análisis crítico de fenómenos complejos, como las principales políticas y acciones de la Unión
Europea, en las que interactúan elementos de naturaleza económica, política y jurídica.

CE4 - Identificar e interpretar con solvencia cualquier tipo de acto, jurídico o no (normas y actos preparatorios, iniciativas,
programas, documentos políticos...), emanado de las instituciones y órganos de la Unión Europea.

CE5 - Conocer y valorar críticamente el papel que la UE desempeña en el concierto político y económico internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

seminarios monográficos 30 40

Lecciones magistrales 68 50

realización de trabajos monográficos 16 0

realización de exámenes 4 50

tutorias 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales en clase 30.0 40.0

Seguimiento personal del estudiante 20.0 25.0

Examen final 50.0 60.0

NIVEL 2: Protección europea de los derechos humanos y estatuto de la ciudadania de la Unión Europea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Explicar la evolución y los principios generales del sistema de protección de los derechos humanos en la UE

 

R2 Analizar el ámbito de aplicación de los derechos humanos protegidos por la UE con respecto a las actividades de los Estados miembros

 

R3 Aplicar en casos prácticos las posibles relaciones existentes entre la protección de los derechos humanos en la UE y el sistema de garantía previs-
to en el Convenio Europeo de Derechos Humanos

 

R4 Valorar críticamente la actividad de promoción de los derechos humanos y la democracia en terceros Estados

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura aborda la protección de los derechos humanos y el estatuto de la ciudadanía europea en sus múltiples vertientes:

-         La evolución histórica de la protección de los derechos fundamentales en la UE y a través de su proceso de integración

-         La Carta de los Derechos Fundamentales de la UE, mediante un Estudio técnico-jurídico de su contenido y ámbito de aplicación

-         La significación y el contenido del estatuto de ciudadanía de la Unión Europea: derechos protegidos.

-         Las relaciones entre el sistema europeo de protección de los derechos humanos y el Convenio Europeo de Derechos Humanos. La eventual ad-
hesión de la UE al mecanismo del Tribunal Europeo de Derechos Humanos: implicaciones y consecuencias.

-         Funciones y mandato de la Agencia de Derechos Fundamentales de la UE

-         La protección de los derechos humanos en la acción exterior de la UE: instrumentos y efectividad.

Las diferentes modalidades y mecanismos de control por la Unión Europea del respeto de los derechos humanos en las actuaciones de los Estados miembros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay requisitos previos específicos para cursar la asignatura, más allá de disponer de los conocimientos generales exigidos para cursar el Máster

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad para trabajar en equipo de forma cooperativa, organizada y planificada.
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CG2. - Capacidad de apreciar y valorar la diversidad cultural y el trabajo intercultural, lo que se ve facilitada por la presencia de
estudiantes procedentes de diversos países

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Interpretar correctamente las relaciones que se establecen entre los distintos actores del proceso de integración: instituciones
y órganos de la UE, Estados miembros, entidades subestatales, operadores económicos, grupos de intereses, ciudadanos etc.

CE3 - Desarrollar la capacidad de análisis crítico de fenómenos complejos, como las principales políticas y acciones de la Unión
Europea, en las que interactúan elementos de naturaleza económica, política y jurídica.

CE4 - Identificar e interpretar con solvencia cualquier tipo de acto, jurídico o no (normas y actos preparatorios, iniciativas,
programas, documentos políticos...), emanado de las instituciones y órganos de la Unión Europea.

CE5 - Conocer y valorar críticamente el papel que la UE desempeña en el concierto político y económico internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 32 47

presentaciones orales por los estudiantes
en clase

37 16

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales en clase 70.0 80.0

Participación del estudiante en las
lecciones magistrales

30.0 40.0

NIVEL 2: El Espacio de Libertad, Seguridad y Justica de la Unión Europea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

    Al finalizar el curso el estudiante deberá ser capaz de:     R1Identificar y analizar adecuadamente los principales problemas que plantea la concepción de la UE como un Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia    

R2Valorar críticamente el conjunto de acciones que la UE desarrolla en este ámbito desde la perspectiva de la tensión entre libertad y seguridad     R3Interpretar los principales instrumentos a través de los cuales se pretende

conseguir el objetivo del Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia, así como las lagunas que todavía existen al respecto     R4Vincular correctamente la consecución de este objetivo con el resto de políticas de la UE, inclui-

das las distintas vertientes de su acción exterior     R5Analizar de manera autónoma los avances que habrán de producirse en el ámbito del Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia, a lo largo de los próximos años   

5.5.1.3 CONTENIDOS

    La asignatura tiene por objeto de trabajo el Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia de la Unión Europea. A lo largo de 17 unidades lectivas, se afrontan los diferentes aspectos, tanto generales e institucionales, como ma-

teriales, de dicho ámbito de la integración europea. En este sentido, se analiza tanto el ámbito competencial del ELSJ, como las diferentes políticas que éste abarca: inmigración, asilo, la cooperación policial y judicial en ma-

teria penal, y la cooperación procesal penal y civil.   

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta asignatura se recomienda haber superado con éxito la asignatura Formación y Aplicación del Derecho de la UE del primer cuatrimes-
tre.

 

La coordinación de la asignatura es llevada a cabo por el Profesor Javier Laso Pérez. La participación de cuatro profesores en un materia de 3 ECTS
está justificada por la diversidad de aspectos que conforman el denominado Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia de la UE. En este sentido, se
hace necesaria la participación de un especialista en Derecho civil (Dr. García Vicente) y de un especialista en Derecho procesal (Dr. Bujosa Vadell),
junto a un profesor de Derecho Internacional Público (Dr. Laso Pérez) y de Derecho Internacional Privado (Dra. Durán Ayago). En la medida en que la
colaboración de los dos primeros profesores se limitada a 0.5 ECTS cada uno, se articulará su participación mediante la celebración de sendos semi-
narios sobre las materias de su incumbencia, mientras que los 2 ECTS restantes se desarrollarán mediante clases teóricas y prácticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad para trabajar en equipo de forma cooperativa, organizada y planificada.

CG2. - Capacidad de apreciar y valorar la diversidad cultural y el trabajo intercultural, lo que se ve facilitada por la presencia de
estudiantes procedentes de diversos países

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender en profundidad la lógica y el funcionamiento globales de los mecanismos de la integración europea
tanto en su dimensión jurídica como política y económica

CE2 - Interpretar correctamente las relaciones que se establecen entre los distintos actores del proceso de integración: instituciones
y órganos de la UE, Estados miembros, entidades subestatales, operadores económicos, grupos de intereses, ciudadanos etc.

CE3 - Desarrollar la capacidad de análisis crítico de fenómenos complejos, como las principales políticas y acciones de la Unión
Europea, en las que interactúan elementos de naturaleza económica, política y jurídica.

CE4 - Identificar e interpretar con solvencia cualquier tipo de acto, jurídico o no (normas y actos preparatorios, iniciativas,
programas, documentos políticos...), emanado de las instituciones y órganos de la Unión Europea.

CE5 - Conocer y valorar críticamente el papel que la UE desempeña en el concierto político y económico internacional.

CE6 - Ser capaz de reaccionar y dar respuesta a dossiers o problemas complejos que puedan plantearse en la aplicación cotidiana de
las políticas y normas de la Unión Europea.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

seminarios monográficos 18 22.5

Lecciones magistrales 32 47

realización de ejercicios prácticos 25 41.6

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de ejercicios prácticos y
defensa de éstos

40.0 50.0
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Participación del estudiante en seminarios
específicos

40.0 50.0

Seguimiento personal del estudiante 20.0 25.0

NIVEL 2: Sistemas de partidos y actitudes ciudadanas en la Unión Europea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso, el estudiante deberá ser capaz de:

 

R1 Describir el elenco de partidos políticos, divisiones políticas y las dimensiones de competición electoral.

 

R2 Identificar el carácter y la estructuración de las preferencias ciudadanas (intereses, identidades y marcos cognitivos) en relación con la integración
europea

 

R3 Explicar los rasgos y los determinantes del euroescepticismo

 

R4 Localizar de manera autónoma datos empíricos sobre comportamiento político en Europa, analizando encuestas de opinión pública sobre actitudes
ciudadanas y comportamiento electoral y desarrollando sus propios análisis empíricos sobre actitudes ciudadanas, comportamiento electoral y siste-
mas de partidos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las cinco unidades lectivas de la asignatura abordarán los elementos esenciales que explican el sistema de partidos y las actitudes ciudadanas ante el proceso de integra-
ción europea: (I) Las divisiones políticas, los sistemas de partidos y los sistemas políticos de Europa; (II) la opinión pública hacia el proceso de integración europea; (III)
los caracteres y condicionantes del euroescepticismo; (IV) un análisis comparativo de estudios de caso relacionados con las transformaciones de los sistemas de partidos;
(V) los vínculos entre votantes y partidos en relación a la integración europea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay requisitos previos específicos para cursar la asignatura, más allá de disponer de los conocimientos generales exigidos para cursar el Máster

5.5.1.5 COMPETENCIAS

C
SV

: 9
62

09
17

26
01

70
45

85
59

53
42

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962091726017045855953420


Identificador : 4314236 Fecha : 17/02/2026

20 / 48

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad para trabajar en equipo de forma cooperativa, organizada y planificada.

CG2. - Capacidad de apreciar y valorar la diversidad cultural y el trabajo intercultural, lo que se ve facilitada por la presencia de
estudiantes procedentes de diversos países

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Interpretar correctamente las relaciones que se establecen entre los distintos actores del proceso de integración: instituciones
y órganos de la UE, Estados miembros, entidades subestatales, operadores económicos, grupos de intereses, ciudadanos etc.

CE7 - Conocer y manejar adecuadamente los instrumentos metodológicos básicos para la investigación en cualquiera de las áreas
de estudios europeos que forman parte del programa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

realización de trabajos monográficos 25 1

tutorias 4 100

realización de ejercicios prácticos 24 47

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales en clase 20.0 30.0

Seguimiento personal del estudiante 10.0 15.0

Ensayos breves o trabajos monográficos 70.0 80.0

NIVEL 2: Seguridad y defensa en la Unión Europea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Después, de haber cursado la asignatura, el estudiante deberá ser capaz de:

-         R1Identificar los rasgos que definen la originalidad de la UE como actor en el ámbito de la seguridad internacional

-         R2Explicar la evolución experimentada por el proceso de integración europea en cuanto al tratamiento en su seno de las cuestiones relativas a
la seguridad y la defensa.

-         R3Valorar el papel que la UE desempeña y aspira a desempeñar en este contexto, con sus fortalezas y debilidades

-         R4Analizar el significado y alcance de los instrumentos con los que la UE cuenta en el marco de su política de seguridad y defensa, así como el
funcionamiento de los mecanismos institucionales y del proceso de decisión a través de los cuales pueden ser movilizados.

R5Valorar críticamente la actividad desplegada hasta la fecha por la UE a través de sus operaciones de gestión de crisis

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura tiene por objeto la génesis, evolución y estado actual de la Política Común de Seguridad y Defensa de la Unión. A través de una serie
de clases magistrales y un seminario específico sobre Operaciones de gestión de crisis en la Unión Europea, los estudiantes podrán ir abordando el
análisis de los diferentes aspectos de dicha política: su relación con la Política Exterior y de Seguridad Común, su configuración jurídica tras el Tratado
de Lisboa, la estructura institucional que la acompaña, las capacidades civiles y militares que la apoyan, y las relaciones entre la PCSD y el resto de
organizaciones en materia de seguridad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar la asignatura, se recomienda haber superado con éxito la asignatura La Acción Exterior de la Unión Europea del primer cuatrimestre

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad para trabajar en equipo de forma cooperativa, organizada y planificada.

CG2. - Capacidad de apreciar y valorar la diversidad cultural y el trabajo intercultural, lo que se ve facilitada por la presencia de
estudiantes procedentes de diversos países

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Interpretar correctamente las relaciones que se establecen entre los distintos actores del proceso de integración: instituciones
y órganos de la UE, Estados miembros, entidades subestatales, operadores económicos, grupos de intereses, ciudadanos etc.

CE3 - Desarrollar la capacidad de análisis crítico de fenómenos complejos, como las principales políticas y acciones de la Unión
Europea, en las que interactúan elementos de naturaleza económica, política y jurídica.

CE4 - Identificar e interpretar con solvencia cualquier tipo de acto, jurídico o no (normas y actos preparatorios, iniciativas,
programas, documentos políticos...), emanado de las instituciones y órganos de la Unión Europea.

CE5 - Conocer y valorar críticamente el papel que la UE desempeña en el concierto político y económico internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

seminarios monográficos 19 15

Lecciones magistrales 23 78

realización de exámenes 17 11

tutorias 1 100

presentaciones orales por los estudiantes
en clase

15 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de ejercicios prácticos y
defensa de éstos

30.0 40.0

C
SV

: 9
62

09
17

26
01

70
45

85
59

53
42

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962091726017045855953420


Identificador : 4314236 Fecha : 17/02/2026

22 / 48

Participación del estudiante en seminarios
específicos

10.0 50.0

Seguimiento personal del estudiante 30.0 40.0

Examen final 30.0 40.0

NIVEL 2: Gobernanza y Democracia en la Unión Europea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso, el estudiante deberá ser capaz de:

 

R1 Explicar los orígenes constitucionales del concepto de “gobernanza” en la Unión Europea

 

R2 Aplicar las principales teorías sobre los cambios en la democracia motivados por la adhesión de los Estados a la Unión Europea, en relación espe-
cialmente con el concepto de gobernanza multinivel

 

R3 Diseñar y desarrollar análisis críticos relacionados con los cambios políticos e institucionales originados en los Estados miembros como conse-
cuencia del proceso de integración europea

 

R4 Interpretar el fenómeno emergente de las múltiples nacionalidades a la luz de los desafíos de las sociedades postnacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los principales aspectos abordados en el marco de esta asignatura son los siguientes:

-         Bases jurídicas de la gobernanza y fundamento constitucional. Referencias a la normativa europea y explicación de las mismas.

-         Explicación de los principales modelos de democracia, de las más destacadas teorías de la integración europea y del concepto e implicaciones
de la gobernanza multinivel.
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-         Análisis de la relación entre el proceso de integración europea y cambios políticos e institucionales en los Estados nacionales

-         Estudio de la relación existente entre ciudadanía, federalismo, identidades nacionales y culturales y el fenómeno de la integración europea

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aparte de disponer de los conocimientos generales exigidos para cursar el Máster, se recomienda haber superado con éxito la asignatura Formación y
Aplicación del Derecho de la Unión Europea el primer cuatrimestre.

 

La coordinación de la asignatura es llevada a cabo por el Profesor Sebastián Linares Lezarraga

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad para trabajar en equipo de forma cooperativa, organizada y planificada.

CG2. - Capacidad de apreciar y valorar la diversidad cultural y el trabajo intercultural, lo que se ve facilitada por la presencia de
estudiantes procedentes de diversos países

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y comprender en profundidad la lógica y el funcionamiento globales de los mecanismos de la integración europea
tanto en su dimensión jurídica como política y económica

CE2 - Interpretar correctamente las relaciones que se establecen entre los distintos actores del proceso de integración: instituciones
y órganos de la UE, Estados miembros, entidades subestatales, operadores económicos, grupos de intereses, ciudadanos etc.

CE3 - Desarrollar la capacidad de análisis crítico de fenómenos complejos, como las principales políticas y acciones de la Unión
Europea, en las que interactúan elementos de naturaleza económica, política y jurídica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 20 100

realización de trabajos monográficos 30 0

presentaciones orales por los estudiantes
en clase

70 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de ejercicios prácticos y
defensa de éstos

30.0 40.0

Participación del estudiante en las
lecciones magistrales

30.0 15.0

Ensayos breves o trabajos monográficos 40.0 50.0

NIVEL 2: El territorio Europeo: configuración, recomposicón y desafíos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el curso el estudiante deberá ser capaz de:

-         R1Explicar las características geográficas del territorio europeo y de su diversidad regional.

-         R2Analizar los cambios en el espacio económico europeo desde finales del siglo XIX

-         R3Identificar los desafíos geopolíticos que debe afrontar la Unión Europea en el contexto del continente europeo y del proceso de globalización.

-         R4Interpretar las políticas y estrategias de ordenación del espacio geográfico europeo.

R5Utilizar los recursos cartográficos disponibles para una correcta interpretación de las transformaciones y dinámicas políticas, económicas, sociales y ambientales del
territorio europeo

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura se encuentra dividida en cuatro unidades didácticas. La primera se centra en el papel del elemento territorial en la configuración de las
políticas públicas europeas; así como en la configuración de éste. La segunda aborda los fundamentos territoriales y las transformaciones recientes
del espacio económico europeo. La tercera enfoca su objeto en las dimensiones y problemas geopolíticos del territorio europeo. Y la última, finalmen-
te, se dedica al problema de las desigualdades interterritoriales en Europa; más concretamente, a los proyectos y programas de cooperación y ordena-
ción del territorio europeo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay requisitos previos específicos para cursar la asignatura, más allá de disponer de los conocimientos generales exigidos para cursar el Máster.   

 

La coordinación de la asignatura es llevada a cabo por el Profesor Juan Ignacio Plaza Gutiérrez

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad para trabajar en equipo de forma cooperativa, organizada y planificada.

CG2. - Capacidad de apreciar y valorar la diversidad cultural y el trabajo intercultural, lo que se ve facilitada por la presencia de
estudiantes procedentes de diversos países

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Interpretar correctamente las relaciones que se establecen entre los distintos actores del proceso de integración: instituciones
y órganos de la UE, Estados miembros, entidades subestatales, operadores económicos, grupos de intereses, ciudadanos etc.

CE3 - Desarrollar la capacidad de análisis crítico de fenómenos complejos, como las principales políticas y acciones de la Unión
Europea, en las que interactúan elementos de naturaleza económica, política y jurídica.

CE6 - Ser capaz de reaccionar y dar respuesta a dossiers o problemas complejos que puedan plantearse en la aplicación cotidiana de
las políticas y normas de la Unión Europea.
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CE7 - Conocer y manejar adecuadamente los instrumentos metodológicos básicos para la investigación en cualquiera de las áreas
de estudios europeos que forman parte del programa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lecciones magistrales 42 50

presentaciones orales por los estudiantes
en clase

21 14

realización de ejercicios prácticos 12 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales en clase 50.0 60.0

Ensayos breves o trabajos monográficos 50.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Económico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Políticas de la Unión Europea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

    Al finalizar la asignatura el estudiante deberá ser capaz de:     R1 Identificar cuáles son los principales ámbitos de actuación de la Unión Europea, el tipo de competencia prevista y cuál es la relación entre las principales po-

líticas de la UE y el Mercado Interior. Por exclusión, el estudiante podrá identificar en qué ámbitos no actúa la UE y los motivos que lo justifican.       R2 Especificar cuáles son los factores de evolución pasadas y las dinámi-

cas futuras de las diferentes políticas de la UE: Política Agraria Común, Política de Desarrollo Regional, Medio Ambiente y conservación del medio marino, protección de los consumidores, política energética, política social

de la UE y política de salud pública; valorando su respecto papel en el conjunto de actuaciones de la UE.   

5.5.1.3 CONTENIDOS

Previa presentación general “panorámica” de las diferentes políticas de la UE y sus respectivos ámbitos competenciales, el curso se irá adentrando
monográficamente en cada una de éstas, dedicando una unidad lectiva a cada una de ellas (Política Agraria Común, Política de Desarrollo Regional,
Medio Ambiente y conservación del medio marino, protección de los consumidores, política energética, política social de la UE y política de salud públi-
ca). Entre los objetivos más específicos de las diversas políticas que se examinan, se destacará el dinamismo que caracteriza a la protección del me-
dio ambiente en la UE. A la conservación del medio marino y de sus recursos se le dedicará una unidad lectiva específica, dado el especial interés de
España por las medidas adoptadas en este ámbito, incluida la política pesquera, donde la UE goza de competencias exclusivas.
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Desde el punto de vista de las Políticas de la UE en materia de protección de consumidores y energía, se subrayará su vinculación con la mejora de
la calidad de vida y el desarrollo sostenible, como ejes de la UE presentes en sus tratados. Y en el ámbito específico de la política social, se incitará al
estudiante a reflexionar sobre su impacto e influencia en el diseño de las legislaciones laborales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay requisitos previos específicos para cursar la asignatura, más allá de disponer de los conocimientos generales exigidos para cursar el Máster.   

 

La diversidad y complejidad técnica de las materias que conforman esta asignatura (libre circu-
lación de personas, mercancías, servicios y capitales, medio ambiente, política social, consumo,
energía, etc.), aconseja contar con varios profesores para su óptimo desarrollo dado que en cada
caso se trata de especialistas en cada una de las materiales que se imparten. En todo caso, la labor
de coordinación, llevada a cabo por el Profesor Santos Vara, asegurará un desarrollo coherente y
sin solapamientos, y permitirá establecer un mecanismo de tutorías
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad para trabajar en equipo de forma cooperativa, organizada y planificada.

CG2. - Capacidad de apreciar y valorar la diversidad cultural y el trabajo intercultural, lo que se ve facilitada por la presencia de
estudiantes procedentes de diversos países

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Desarrollar la capacidad de análisis crítico de fenómenos complejos, como las principales políticas y acciones de la Unión
Europea, en las que interactúan elementos de naturaleza económica, política y jurídica.

CE5 - Conocer y valorar críticamente el papel que la UE desempeña en el concierto político y económico internacional.

CE6 - Ser capaz de reaccionar y dar respuesta a dossiers o problemas complejos que puedan plantearse en la aplicación cotidiana de
las políticas y normas de la Unión Europea.

CE7 - Conocer y manejar adecuadamente los instrumentos metodológicos básicos para la investigación en cualquiera de las áreas
de estudios europeos que forman parte del programa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

seminarios monográficos 38 21

Lecciones magistrales 50 58

realización de exámenes 32 6.2

tutorias 2 100

realización de ejercicios prácticos 28 28.5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de ejercicios prácticos y
defensa de éstos

20.0 30.0

Participación del estudiante en seminarios
específicos

10.0 15.0

Seguimiento personal del estudiante 10.0 15.0

Examen final 60.0 70.0

NIVEL 2: Mercado interior de la Unión Europea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Identificar y valorar correctamente la virtualidad de los instrumentos jurídicos para articular el proceso de integración económica europea

 

R2 Utilizar con solvencia las técnicas y métodos a través de los cuales los distintos actores del proceso han contribuido a la consecución del mercado
interior europeo (instituciones, Estados miembros, operadores económicos…)

 

R3 Analizar las libertades fundamentales del mercado interior europeo: libre circulación de mercancías, servicios y capitales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El curso tiene por objetivo el análisis del Mercado Interior de la Unión Europea con un enfoque particular en la práctica del Tribunal de Justicia de la
UE. A lo largo de una serie de sesiones magistrales y de seminarios prácticos, se abordarán los diferentes aspectos teórico-prácticos de dicho Merca-
do: concepto y origen, técnicas jurídicas y las diferentes libertades: libre circulación de personas, de mercancías (con un énfasis especial en la protec-
ción de la propiedad industrial), de servicios y de capitales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay requisitos previos específicos para cursar la asignatura, más allá de disponer de los conocimientos generales exigidos para cursar el Máster.   

 

De nuevo, la diversidad y complejidad de las materiales que conforman esta asignatura (desde el punto de vista jurídico, posiblemente la más técnica
de todas las del máster), recomiendan contar con varios profesores para su desarrollo: especialistas en Mercado Interior en general (el Prof. Santos
Vara), en Libre prestación de servicios (el Prof. Rivero Ortega), en propiedad intelectural e industrial (la Profª Curto Polo) y en libre circulación de capi-
tales (el Prof. Martín y Pérez de Nanclares). es. s tratados. Por ello estorman esta asignatura (desde el punto de vista juriiones laborales. s tratados.
Por ello est

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad para trabajar en equipo de forma cooperativa, organizada y planificada.

CG2. - Capacidad de apreciar y valorar la diversidad cultural y el trabajo intercultural, lo que se ve facilitada por la presencia de
estudiantes procedentes de diversos países

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocer y comprender en profundidad la lógica y el funcionamiento globales de los mecanismos de la integración europea
tanto en su dimensión jurídica como política y económica

CE2 - Interpretar correctamente las relaciones que se establecen entre los distintos actores del proceso de integración: instituciones
y órganos de la UE, Estados miembros, entidades subestatales, operadores económicos, grupos de intereses, ciudadanos etc.

CE3 - Desarrollar la capacidad de análisis crítico de fenómenos complejos, como las principales políticas y acciones de la Unión
Europea, en las que interactúan elementos de naturaleza económica, política y jurídica.

CE6 - Ser capaz de reaccionar y dar respuesta a dossiers o problemas complejos que puedan plantearse en la aplicación cotidiana de
las políticas y normas de la Unión Europea.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

seminarios monográficos 86 41

realización de exámenes 43 12

tutorias 2 100

realización de ejercicios prácticos 28 28

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de ejercicios prácticos y
defensa de éstos

20.0 30.0

Participación del estudiante en seminarios
específicos

20.0 30.0

Seguimiento personal del estudiante 10.0 15.0

Examen final 50.0 60.0

NIVEL 2: Derecho de la competencia de la Unión Europea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

    Al finalizar el curso el estudiante deberá ser capaz de:     R1 Explicar los distintos mecanismos jurídico-institucionales que tutelan el funcionamiento competitivo del Mercado de la UE     R2 Aplicar técnicas de interpreta-

ción económica que permiten desarrollar una capacidad de análisis crítico en relación con los efectos jurídicos de las conductas de los operadores en el mercado   

5.5.1.3 CONTENIDOS

    Alternando sesiones magistrales y sesiones prácticas, la asignatura acomete el análisis y reflexión de los principales aspectos jurídico-institucionales del Derecho de la competencia de la UE. Previa realización de una se-

sión introductoria al Derecho de la competencia en sentido amplio, las diferentes unidades lectivas abordan sucesivamente el derecho protector de la libre competencia en la Unión Europea (conductas prohibidas: prácticas co-

lusorias y abuso de posición dominante) y la aplicación del Derecho europeo de la competencia por las autoridades nacionales (explicando cuáles los órganos competentes en el ámbito nacional, así como el papel de los tribu-

nales nacionales). Dos sesiones finales se dedicarán al régimen jurídico de las ayudas públicas y al control de las concentraciones empresariales.   

5.5.1.4 OBSERVACIONES

   Para cursar esta asignatura se recomienda haber aprobado en el primer cuatrimestre las asignaturas Formación y Aplicación del Derecho de la Unión Europea y Economía de la Unión Europea. Igualmente, es recomendable

disponer de un conocimiento básico sobre el significado y relevancia para los empresarios de las grandes líneas de ordenación de conductas en el mercado competititvo: prohibición de prácticas restrictivas, prohibición del

abuso de posición dominante y control de concentraciones económicas.     Dado que hay dos profesores que imparten la asignatura (uno de ellos, visitante), la coordinación de la misma es ejercida por la Profesora Pilar Martín

Aresti.   

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad para trabajar en equipo de forma cooperativa, organizada y planificada.

CG2. - Capacidad de apreciar y valorar la diversidad cultural y el trabajo intercultural, lo que se ve facilitada por la presencia de
estudiantes procedentes de diversos países

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Desarrollar la capacidad de análisis crítico de fenómenos complejos, como las principales políticas y acciones de la Unión
Europea, en las que interactúan elementos de naturaleza económica, política y jurídica.

CE5 - Conocer y valorar críticamente el papel que la UE desempeña en el concierto político y económico internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

seminarios monográficos 4 100

Lecciones magistrales 35 43

realización de exámenes 16 23

realización de ejercicios prácticos 20 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales en clase 35.0 40.0

Participación del estudiante en las
lecciones magistrales

50.0 60.0

Examen final 15.0 20.0

NIVEL 2: Economía de la Unión Europea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Identificar los elementos principales del sistema económico de mercado en el que se inserta la UE, así como los fundamentos teóricos que lo sos-
tienen: teorías de la integración.

 

R2 Explicar los antecedentes de la economía de la UE, desde sus comienzos en los años de posguerra hasta la crisis económica actual.

 

R3 Analizar los componentes del presupuesto de la UE y su impacto sobre las diferentes Políticas de la Unión.

 

R4 Valorar el funcionamiento de la Unión Monetaria en yuxtaposición al pilar económico de la integración, explicando los componentes económicos de
la actual crisis financiera y diferenciando las posibles estrategias existentes para su superación a corto, medio o largo plazo.

 

R5 Determinar las características principales e impacto de la política social europea, en particular la estructura del mercado de trabajo de la UE y las
posibles soluciones para solventar sus dificultades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura aborda los diferentes aspectos necesarios para comprender el funcionamiento del sistema económico de la Unión Europea, desde su
génesis histórica hasta su encuadre teórico. Se analiza detenidamente la elaboración y estructura del Presupuesto de la UE, y se introducen las polí-
ticas comunes. Junto a este pilar económico del proceso de integración, la asignatura afronta, como no podía ser de otra manera, los elementos más
relevantes de la Unión monetaria Europea, adentrándose en los orígenes de la actual crisis económica y las perspectivas planteadas para salir de la
misma. En último lugar, se analiza un ámbito concreto de la integración, desde un punto de vista estrictamente económico: la política social de la UE y
su mercado de trabajo. Este último punto sería estudiado por Enrique Sánchez Macías ( European Foundation for the Improvement of Living and Wor-
king Conditions, Agencia de la Unión Europea) en un seminario específico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

 

No hay requisitos previos específicos para cursar la asignatura, más allá de disponer de los conocimientos generales exigidos para cursar el Máster.   

 

La coordinación de la asignatura es llevada a cabo por el Profesor Rafael Muñoz del Bustillo Llorente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad para trabajar en equipo de forma cooperativa, organizada y planificada.

CG2. - Capacidad de apreciar y valorar la diversidad cultural y el trabajo intercultural, lo que se ve facilitada por la presencia de
estudiantes procedentes de diversos países

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Conocer y comprender en profundidad la lógica y el funcionamiento globales de los mecanismos de la integración europea
tanto en su dimensión jurídica como política y económica

CE2 - Interpretar correctamente las relaciones que se establecen entre los distintos actores del proceso de integración: instituciones
y órganos de la UE, Estados miembros, entidades subestatales, operadores económicos, grupos de intereses, ciudadanos etc.

CE3 - Desarrollar la capacidad de análisis crítico de fenómenos complejos, como las principales políticas y acciones de la Unión
Europea, en las que interactúan elementos de naturaleza económica, política y jurídica.

CE4 - Identificar e interpretar con solvencia cualquier tipo de acto, jurídico o no (normas y actos preparatorios, iniciativas,
programas, documentos políticos...), emanado de las instituciones y órganos de la Unión Europea.

CE5 - Conocer y valorar críticamente el papel que la UE desempeña en el concierto político y económico internacional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

seminarios monográficos 56 12

Lecciones magistrales 60 66

realización de ejercicios prácticos 32 17.5

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante en seminarios
específicos

20.0 30.0

Seguimiento personal del estudiante 10.0 15.0

Ensayos breves o trabajos monográficos 40.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Final de Master

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología de la investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar el seminario en sus versiones jurídica y política, el estudiante deberá ser capaz de:

 

R1  Valorar la importancia del método en cualquier actividad científica

 

R2  Dominar las técnicas y herramientas metodológicas básicas para la investigación en los campos mencionados, con especial interés por los enfo-
ques interdisciplinares.

 

R3  Afrontar con garantías de éxito la realización de un trabajo de investigación serio, como el exigido para la superación del Máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El seminario se desarrollará con carácter intensivo, durante el primer cuatrimestre y antes de que cada estudiante comience la investigación conducen-
te a la realización del trabajo final del máster. Todos los estudiantes participarán en un seminario, dividido en un apartado sobre metodología en inves-
tigación jurídico-económica y otro sobre investigación en ciencias políticas y sociales, aunque concebido de forma conjunta para ofrecerlas la posibili-
dad de entrar en contacto con técnicas y herramientas metodológicas básicas para la investigación en las tres áreas científicas que conforman el Más-
ter:

-         Introducción a la metodología para la investigación en Ciencias Sociales.

-         Técnicas y herramientas metodológicas básicas para la investigación en los campos científicos cubiertos por el programa.

-         Particularidades de la investigación en el ámbito de la integración europea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

No hay requisitos previos específicos para cursar la asignatura, más allá de disponer de los conoci-
mientos generales exigidos para cursar el Máster. La coordinación del seminario es llevada a cabo
por el Director del Máster, el Profesor Juan Santos Vara
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad para trabajar en equipo de forma cooperativa, organizada y planificada.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer y manejar adecuadamente los instrumentos metodológicos básicos para la investigación en cualquiera de las áreas
de estudios europeos que forman parte del programa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

realización de ejercicios prácticos 34 32

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Seguimiento personal del estudiante 100.0 100.0

NIVEL 2: Preparación y defensa del traabajo final del Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Identificar temas relevantes para la investigación, así como delimitar correctamente el objeto de la misma.

 

R2 Concebir una estructura lógica y coherente para el desarrollo de un trabajo de investigación

 

R3 Exponer por escrito el resultado de una investigación, de manera sistemática y rigurosa; así como articular una defensa oral de éste.

R4 Ajustarse a plazos estrictos para la presentación de trabajos escritos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

      El trabajo de investigación podrá versar sobre cualquier tema específico y que presente interés científico relacionado con el proceso de integración europea, haya o no sido abordado de forma concreta en alguno de los mó-

dulos del Máster. La elección del tema por parte del estudiante habrá de ser autorizada por el profesor que actúe como director del mismo y bajo cuya responsabilidad se realizará el trabajo. Al finalizar el plazo de entrega, el

estudiante deberá realizar una defensa oral del mismo ante un tribunal compuesto por tres profesores del máster, distintos del profesor encargado de la supervisión del trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El obvio requisito previo para realizar el trabajo es haber asistido regularmente al seminario de
metodología de la investigación. Se recomienda igualmente haber superado con éxito la asignatura
o asignaturas directamente relacionadas con la temática
5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1. - Capacidad para trabajar en equipo de forma cooperativa, organizada y planificada.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer y manejar adecuadamente los instrumentos metodológicos básicos para la investigación en cualquiera de las áreas
de estudios europeos que forman parte del programa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

trabajo final de Master 240 0.5

tutorias 0 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo final y defensa del mismo 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

30 100 24,5

Universidad de Salamanca Profesor Titular 50 100 60,4

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

15 100 11,3

Universidad de Salamanca Ayudante 5 100 3,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

91,67 3,57 97,78

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Máster Universitario en Estudios de la Unión Europea, además de las tasas y resultados académicos y del Trabajo de Fin de Máster, llevará a cabo
las siguientes acciones para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes:

-            Reunión del profesorado que imparte el Título, incluidos los profesionales externos, y puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de
cada uno de los estudiantes.

-            Reuniones con el alumnado para comprobar qué competencias están adquiriendo y con qué dificultades se están encontrando.

-            Se mantendrá una comunicación directa con los estudiantes, mediante reuniones periódicas y/o el correo electrónico de referencia de la comi-
sión, para conocer el desarrollo del plan de estudios y poder corregir con rapidez las disfunciones que puedan surgir.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=34

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

 

Ob 6 La acción exterior

de la Unión Euro-

pea

Sin cambios   

Ob 6 Gobernanza y

Democracia en la

Unión Europea

Sin cambios   

Op 6 Políticas de la

Unión Europea

Sin cambios   
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Ob 6 Mercado Interior

y Unión Económi-

ca y Monetaria

Mercado Interior

de la Unión Euro-

Ob 6

pea (cambia el

nombre)

Op 3 El Espacio de Li-

bertad, Seguridad

Sin cambios   

y Justicia en la

UE

Ob 3 Protección euro-

pea de los dere-

Protección euro-

pea de los dere-

Ob 4

chos humanos y chos humanos y

estatuto de la ciu-

dadanía europea

estatuto de la ciu-

dadanía europea

Op 3 Seguridad y De-

fensa en la Unión

Europea

Sin cambios   

Op 3 Sistemas de par-

tidos y actitudes

Sin cambios   

ciudadanas en

Europa

Op 3 Derecho de la

competencia de

la UE

Sin cambios   

Ob 2 Seminario de me-

todología de la

investigación

Metodología de

la investigación

Ob 2

(cambia el nom-

bre)

      

      

TFM 10 Trabajo Fin de

Máster

Trabajo Fin de

Máster

TFM 10

 

Tipo de asignatura:

Obligatoria (Ob)

Optativa (Op)

Prácticas Externas (PE))

Trabajo Fin de Máster (TFM)

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311285-37007924 Máster Universitario en Estudios de la Unión Europea-Facultad de Derecho

3000158-37008047 Máster Universitario en Estudios de la Unión Europea-Universidad de Salamanca

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director del Master en Estudios
de la Unión Europea

Juan Santos Vara

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Derecho-Campus
Miguel de Unamuno

37007 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

savajuan@usal.es 923294516

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Docencia MARÍA CARMEN FERNÁNDEZ JUNCAL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2" planta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX
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vic.docencia@usal.es 923294716

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de titulaciones María Dolores Merchán Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2" planta 37071 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

coord.titulaciones@usal.es 923294716

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : MU UE 2 Justificación.pdf

HASH SHA1 : A6BC9DD4E8BC909F3425D60B5AA2C9AEF451B46B

Código CSV : 103741071188523009452113
Ver Fichero: MU UE 2 Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : MU UE 4.1 Sistemas información previa.pdf

HASH SHA1 : 40664480806E51A036854B136492861C5A89829B

Código CSV : 103741083346186143394795
Ver Fichero: MU UE 4.1 Sistemas información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1. Estructura de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : E45424376B01CCE38D43F93F1578ECD30B1FE20E

Código CSV : 103741094872018901875500
Ver Fichero: 5.1. Estructura de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1.pdf

HASH SHA1 : D01F28A4D7FB357CF9E64E08684374382C6B331D

Código CSV : 103741109996825712387474
Ver Fichero: 6.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : MU 6.2 Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : C349238EFECDEF77BD0118B190E9FB921EA3EB91

Código CSV : 103741116171269730989208
Ver Fichero: MU 6.2 Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : MU UE 7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales.pdf

HASH SHA1 : DC72D89D8EEF14AB044845AD27E887FB9C8595D0

Código CSV : 103741122575067205390550
Ver Fichero: MU UE 7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1.pdf

HASH SHA1 : 22EF589B6505EC442A3FA4D7B9C78DD21D090343

Código CSV : 103741132553886933041445
Ver Fichero: 8.1.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : MU UE 10.1 Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 : 0C277203B2063704B5ACA4FED3FB6C858C66F49B

Código CSV : 103741141140958804693605
Ver Fichero: MU UE 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : DELEGACION_COMPETENCIAS_RECTOR.pdf

HASH SHA1 : B194C6C677DDF8C96918D735DF4F609A70AC1F9E

Código CSV : 129604572661616658090167
Ver Fichero: DELEGACION_COMPETENCIAS_RECTOR.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : USAL_MU en Estudios de la Unión Europea INF_MODIF_NO Sustancial 2025.pdf

HASH SHA1 : 0D2B65664F77230136D23DA035565406752EEE58

Código CSV : 926496125666024939959495
Ver Fichero: USAL_MU en Estudios de la Unión Europea INF_MODIF_NO Sustancial 2025.pdf
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1.1. Estructura de la enseñanza y descripción del plan de estudios 
 
En el plan de estudios se incluyen las asignaturas que ofrecen una formación de alto nivel en el 
proceso de integración europea, desde una aproximación pluridisciplinar. Las asignaturas del 
Máster están estructuradas entorno a dos módulos, uno de carácter jurídico-político y otro 
económico. Por lo tanto, el plan de estudios va encaminado a que el estudiante profundice en el 
proceso de integración europea tanto desde una triple óptica: jurídica, económica y política.  
 
Todas las asignaturas del primer cuatrimestre son obligatorias, pues se trata de materias que 
tienen un carácter esencial para concebir y reflexionar sobre el funcionamiento actual de la 
Unión Europea. Las asignaturas del primer cuatrimestre son las siguientes: Formación y 
Aplicación del Derecho de la Unión Europea (8 ECTS), Acción Exterior de la Unión Europea 
(6 ECTS), Economía de la Unión Europea (6 ECTS), Mercado Interior (6 ECTS) y Derechos 
Humanos y Ciudadanía de la Unión Europea (4 ECTS). 
 
En el segundo cuatrimestre, sólo una asignatura tiene carácter obligatorio: Políticas de la Unión 
Europea (6 ECTS). Al igual que el resto de las asignaturas obligatorias del primer cuatrimestre, 
esta asignatura se refiere a aspectos fundamentales para comprender el proceso de integración 
europea. El resto de las asignaturas del segundo cuatrimestre son de carácter optativo, de modo 
que el estudiante puede configurar su plan de estudios en función de sus intereses.  
 
Así, los estudiantes que deseen especializarse en el estudio del proceso de integración europea 
desde una perspectiva jurídica han de elegir las siguientes asignaturas: El Espacio de Libertad, 
Seguridad y Justicia, Seguridad (3 ECTS), Seguridad y Defensa de la Unión Europea (3 ECTS) 
y Derecho de la Competencia de la Unión Europea (3 ECTS. Esta última se enfocará tanto 
desde una perspectiva jurídica como económica). Para completar los 3 ECTS restantes, el 
estudiante puede optar entre las asignaturas Sistemas de partidos y actitudes ciudadanas en la 
Unión Europea (3 ECTS) o El territorio europeo: configuración, recomposición y desafíos (3 
ECTS). 
 
En cambio, los estudiantes que prefieran especializarse en el estudio de la Unión Europea desde 
una perspectiva política deben de elegir las siguientes asignaturas: Gobernanza y Democracia 
en la Unión Europea (6 ECTS) y Sistemas de partidos y actitudes ciudadanas en la Unión 
Europea (3 ECTS). Los 3 ECTS restantes se pueden completar eligiendo alguna de las 
asignaturas optativas mencionadas con anterioridad.  
 
Por último, los restantes 12 ECTS se encuentran asignados al Módulo sobre el Trabajo Final de 
Máster (TFM), que se cursan en el segundo cuatrimestre. La asignatura Metodología de la 
investigación permite a los estudiantes adquirir los instrumentos necesarios para iniciarse en el 
ámbito de la investigación  
 
En definitiva, el plan de estudios está configurado para ofrecer una formación avanzada que al 
mismo tiempo mantenga el equilibrio entre, por un lado, la identificación e interpretación de los 
ámbitos más relevantes del proceso de integración europea en su triple vertiente jurídica, 
económica y política; y por otro, la formación especializada en diversos sectores de dicho 
proceso.  
 
Tabla 5.1 Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 
 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 
Obligatorias (O) 36 
Optativas (Op) 12 
Prácticas externas (obligatorias) (PE)  - 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 12 
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CRÉDITOS TOTALES 60 
 


Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios 


 


Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios 
 


Módulos Asignaturas ECTS Tipo Semestre 
Jurídico-
político 


Formación y aplicación del Derecho 
de la Unión Europea 8 Ob Primero 


La Acción Exterior de la Unión 
Europea 6 Ob Primero 


El Espacio de Libertad, Seguridad y 
Justicia de la Unión Europea 3 Op Segundo 


Derechos humanos y ciudadanía de 
la Unión Europea 4 Ob Primero 


Sistemas de partidos y actitudes 
ciudadanas en la Unión Europea 3 Op Segundo 


Seguridad y Defensa en la Unión 
Europea 3 Op Segundo 


Gobernanza y Democracia en la 
Unión Europea 6 Op Segundo 


El territorio europeo: configuración, 
recomposición y desafíos 3 Op Segundo 


Económico Políticas de la Unión Europea 6 Ob Segundo 
Economía de la Unión Europea 6 Ob Primero  
Mercado interior de la Unión 
Europea 


6 Ob Primero 


Derecho de la Competencia de la 
Unión Europea 


3 Op Segundo 


Trabajo 
Final de 
Máster 
(TFM) 


Metodología de la investigación  3 Ob Segundo 
Preparación y defensa del TFM 9 Ob Segundo 


 
 


Especialidades, asignaturas optativas y posibles itinerarios 


 
Contribución de las materias al logro de las competencias del título 
 
Tabla 5.3. Contribución de las asignaturas al logro de las competencias del título 
 


ASIGNATURAS CG1 CG2 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 
Formación y aplicación del 
Derecho de la Unión Europea 


X X X X  X  X  


La Acción Exterior de la Unión 
Europea 


X X  X X X X   


El Espacio de Libertad, 
Seguridad y Justicia de la 
Unión Europea 


X X X X X X X X  


Derechos humanos y X X  X X X X   
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ciudadanía de la Unión 
Europea 


Sistemas de partidos y 
actitudes ciudadanas en la 
Unión Europea 


X X  X X    X 


Seguridad y Defensa en la 
Unión Europea 


X X  X X X X   


Gobernanza y Democracia en 
la Unión Europea 


X X X X X     


El territorio europeo: 
configuración, recomposición y 
desafíos 


X X  X X   X X 


Políticas de la Unión Europea X X   X  X X X 
Economía de la Unión Europea X X X X X  X X  
Mercado interior de la Unión 
Europea 


X X X X X   X  


Derecho de la Competencia de 
la Unión Europea 


X X   X  X X X 


Metodología de la 
investigación  


X        X 


Preparación y defensa del TFM X        X 
 


Organización temporal del plan de estudios 


 


El estudiante ha de cursar en el primer cuatrimestre 30 ECTS de carácter obligatorio. En el 


segundo cuatrimestre, el estudiante tiene que cursar 30 ECTS, de los cuales 6 ECTS son de 


carácter obligatorio y 12 ECTS de carácter optativo. Asimismo, en el segundo cuatrimestre el 


estudiante habrá de cursar los 12 ECTS del TFM. 


Las clases se imparten en horario de mañana (de 10 a 14 h.). Excepcionalmente, las clases se 


impartirán en horario de tarde cuando vengan profesores visitantes en el caso de que sea 


necesario a efectos de facilitar su participación en el Máster. 


 
PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 
Asignatura Tipo ECTS Asignatura Tipo ECTS 


Formación y aplicación del Derecho de la Unión 
Europea 


Ob 8 Metodología de la investigación Ob 3 


La Acción Exterior de la Unión Europea Ob 6 Políticas de la Unión Europea Ob 6 


Derechos humanos y ciudadanía de la Unión 
Europea 


Ob 4 Asignaturas optativas Op 12 


Economía de la Unión Europea Ob 6 Preparación y defensa del TFM Ob 9 


Mercado interior Ob 6    


Total   30 Total  30 
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Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios (Denominación de la materia. Tipo de 
materia. Nº ECTS de la materia. Semestre en el que se imparte. Semana en la que se imparte) 
 


Asignaturas ECTS Tipo Semestre Semana 
Formación y Aplicación del 
Derecho de la UE 


8 Ob 1º 1-18 


Economía de la Unión Europea 6 Ob 1º 1-13 
Acción Exterior de la Unión 
Europea 


6 Ob 1º 1-18 


La protección europea de los 
derechos humanos y estatuto de 
ciudadanía de la UE 


4 Ob 1º 
2-11 


Metodología de la investigación 3 Ob 2º 3-6 
Preparación y defensa del TFM 4 Ob 1º 1-18 
Mercado Interior de la UE 6 Ob 2º 1-13 
Gobernanza y democracia en la 
Unión Europea 


6 Op 2º 5-15 


Políticas de la Unión Europea 6 Ob 2º 1-11 
Seguridad y Defensa en la UE 3 Op 2º 1-9 


El Espacio de Libertad, Seguridad y 
Justicia  


3 Ob 2º 3-11 


Derecho de la Competencia  3 Op 2º 1-9 
El territorio europeo: configuración, 
recomposición y desafíos 


3 Op 2º 7-15 


Sistemas de partidos y actitudes 
ciudadanas en la Unión Europea 


3 Op 2º 3-14 


Preparación y defensa del TFM 9 Ob 2º 1-15 
 
Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
Coordinación vertical: La coordinación vertical de las asignaturas está garantizada, en primer 
lugar, por las reuniones periódicas de la Comisión Académica del Máster, en las cuales están 
presentes, entre otros, un profesor con responsabilidad en cada uno de los módulos. Siguiendo 
con las Directrices de Dirección/Coordinación de Másteres de la USAL, de julio de 2011, es 
tarea de la Comisión Académica el “elaborar la propuesta de la programación docencia anual 
del curso académico”, así como “velar por el cumplimiento de los mecanismos de coordinación 
docente que se hayan establecido en la memoria de verificación del título”. En este sentido, las 
reuniones de la Comisión Académica son el lugar idóneo para plantear las posibles 
incompatibilidades y/o solapamientos de asignaturas. La representación de los estudiantes es 
asumida por un delegado del curso, que manteniendo el contacto directo con el resto de 
compañeros, tiene un papel esencial en la formulación de recomendaciones y sugerencias, y 
eventual planteamiento de reclamaciones, en relación con las posibles disfunciones en el 
transcurso del máster.    
 
Desde otra perspectiva, el máster cuenta con un Director y un Coordinador encargados de la 
planificación docente, incluidas la coordinación horaria y el contacto entre los Profesores de la 
Universidad de Salamanca y los profesores de otras universidades.  
 
Coordinación horizontal: como complemento de los mecanismos anteriores, cada Asignatura en 
la que imparte docencia más de un profesor cuenta con un Profesor Responsable que coordinará 
la materia que se imparta en ésta, asignando el orden de intervención de los profesores y 
velando por la coherencia de la estructura interna del programa concreto de la asignatura. El 
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Director y el Coordinador del Máster se mantienen en estrecho contacto con él para gestionar 
los horarios de cada uno de los cuatrimestres del máster.  
 
Prácticas externas obligatorias 
 


Idiomas 


El Máster en Estudios de la UE se imparte únicamente en español, tanto en lo que respecta a sus 
clases como a sus exámenes. Ello no obsta para que se recomiende ocasionalmente la lectura de 
bibliografía en inglés y/o francés, o para que algún profesor invitado imparta una conferencia o 
seminario puntual en alguno de los citados idiomas. Y es que el conocimiento del inglés y el 
francés es un requisito esencial no sólo en cualquier ámbito académico relacionado con la UE, 
sino también a la hora de trabajar en cualquiera de sus instituciones. Por ello se invita a aquellos 
estudiantes que lo necesiten a que perfeccionen sus conocimientos lingüísticos durante la 
realización del Máster. 
 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia): la enseñanza del máster es 


siempre presencial 


La enseñanza será presencial pero muy apoyada en la utilización del campus virtual 


STUDIUM, que ofrecerá todo tipo de recursos y materiales de apoyo en todas las materias y 


será la vía permanente de contacto y seguimiento del aprendizaje de los estudiantes. Los 


estudiantes dispondrán en STUDIUM de las presentaciones de power point, así como de las 


prácticas y lecturas que han de realizar para preparar las asignaturas.  


 


Actividades formativas 


Lecciones magistrales 


Seminarios monográficos 


Presentaciones orales por los estudiantes en clase 


Realización de ejercicios prácticos 


Realización de trabajos monográficos 


Trabajo final de Máster 


Visita a las instituciones europeas y entrevistas con funcionarios de éstas 


Conferencias y mesas redondas y Tutorías 


Realización de exámenes 
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Sistemas de evaluación 


Examen final 


Ensayos breves o trabajos monográficos 


Exposiciones orales de trabajos 


Realización de ejercicios prácticos y defensa de éstos 


Participación del estudiante en las lecciones magistrales 


Participación del estudiante en seminarios específicos 


Seguimiento personal del estudiante 


Trabajo Final de Máster y defensa del mismo. 


 


Sistema de calificaciones 


La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a cabo de 
acuerdo con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el reglamento 
que regula los sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los estudiantes en las 
enseñanzas de la Universidad de Salamanca conducentes a títulos oficiales y propios (aprobado 
por el Consejo de Gobierno de 19/121/2008 y modificado en Consejo de Gobierno de 
30/10/2009) http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/regla_eval.pdf,  
 
Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y 
de la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de 
Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2012) 
(http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf). Dicha 
normativa se deriva de la aplicación del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  
 
Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada una de las 
asignaturas de los planes de estudio se calificarán en una escala cuantitativa de 0 a 10, 
añadiendo su correspondiente calificación cualitativa: 
 
0,0-4,9: Suspenso (SS) 
5,0-6,9: Aprobado (AP) 
7,0-8,9: Notable (NT) 
9,0-10: Sobresaliente (SB) 
 
A los estudiantes que hayan obtenido una calificación cuantitativa igual o superior a nueve se le 
podrá otorgar en su calificación cualitativa la mención “Matrícula de Honor”. Su número no 
podrá exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente 
curso académico, salvo que el número de estudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá 
conceder una única “Matrícula de Honor”. 
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Los profesores del Máster tienen una amplia trayectoria académica e investigadora en el ámbito 
de la Unión Europea. Los profesores que imparten docencia en el Máster forman parte de diez 
áreas de conocimiento distintas de la Universidad. Si bien en algún caso, como por ejemplo los 
profesores del Area de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales, desarrollan 
sus investigaciones de forma casi exclusiva en el ámbito de la Unión Europea, los profesores de 
otras  Areas de conocimiento han investigado aspectos o políticas concretas de la Unión 
Europea. Por lo tanto, se trata de un amplio grupo de profesores que se aproximan al proceso de 
integración europea desde perspectivas distintas, lo cual es necesario para comprender la 
complejidad que ha adquirido el proceso de integración europea. Las principales líneas de 
investigación desarrolladas por los profesores del Máster son las siguientes: Derecho e 
instituciones de la Unión Europea, Acción Exterior de la Unión Europea, la protección de los 
derechos fundamentales en la Unión Europea, Economía de la Unión Europea, Seguridad y 
Defensa de la Unión Europea, la protección de los derechos de propiedad intelectual en la Unión 
Europea, derecho de la competencia, el mercado interior de la Unión Europea, sistemas de 
partidos y actitudes ciudadanas, geografía de la Unión Europea, el Derecho procesal europeo, 
inmigración y asilo en la Unión Europea, la protección del medio ambiente en la Unión 
Europea, política agrícola y fondos estructurales y europeización del derecho internacional 
privado. 


 
Tabla 6.1 Profesorado por institución, departamento, área de conocimiento, categoría 
académica, experiencia docente e investigadora y otros méritos (indicar el periodo temporal) 
 
Institución y 
Departamento  


Área de 
conocimiento 


Categoría 
Académica 


Quinquenios y 
Sexenios 


Méritos en los últimos 5 años (indicar el 
periodo) 


Universidad de 
Salamanca 
(Derecho Público 
General) 


Derecho 
Internacional 
Público y 
Relaciones 
Internacionales 


1 CU 
3 TU 
1 Ay 


Quinquenios: 15 
Sexenios: 9 


Tesis doctorales: 3 
Proyectos/Contratos de investigación: 12 
Publicaciones: 37 


Universidad de 
Salamanca 
(Economía 
Aplicada) 


Economía 
Aplicada 


1 CU 
1 TU 


Quinquenios: 11 
Sexenios: 4 


Tesis doctorales: 3 
Proyectos/Contratos de investigación: 8 
Publicaciones: 19 


Universidad de 
Salamanca 
(Derecho 
Administrativo, 
Financiero y 
Procesal) 


Derecho 
Administrativo 


1 CU 
2 TU 


Quinquenios: 6 
Sexenios: 3 


Tesis doctorales: 0 
Proyectos/Contratos de investigación: 8 
Publicaciones: 13 


Universidad de 
Salamanca 
(Derecho Público 
General)  


Ciencia Política 1 CU 
1 Contr. Dr.  


Quinquenios: 4 
Sexenios: 3 


Tesis doctorales: 4 
Proyectos/Contratos de investigación: 4 
Publicaciones: 15 


Universidad de 
Salamanca 
(Geografía)  


Geografía 1 CU 
1 TU  


Quinquenios: 9 
Sexenios:5 


Tesis doctorales: 0 
Proyectos/Contratos de investigación: 8 
Publicaciones: 16 


Universidad de 
Salamanca 
(Derecho 
Administrativo, 
Financiero y 
Procesal 


Derecho Procesal  1 CU Quinquenios: 10 
Sexenios: 3 


Tesis doctorales: 10 
Proyectos/Contratos de investigación: 4 
Publicaciones: 14 


Universidad de 
Salamanca 
(Derecho Privado) 


Derecho 
Mercantil 


 2 TU 
 


Quinquenios: 6 
Sexenios: 4 


Tesis doctorales: 5 
Proyectos/Contratos de investigación: 10 
Publicaciones: 21 


Universidad de 
Salamanca 
(Derecho Privado) 


Derecho 
Internacional 
Privado 


 1 Con. Dr.  Quinquenios:0 
Sexenios: 1 


Tesis doctorales: 0 
Proyectos/Contratos de investigación: 8 
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Publicaciones: 13 


Universidad de 
Salamanca 
(Derecho del 
Trabajo y Trabajo 
Social) 


Derecho del 
Trabajo 


1 Con. Dr.  Quinquenios:0 
Sexenios: 0 


Tesis doctorales: 0 
Proyectos/Contratos de investigación: 4 
Publicaciones: 10 


Universidad de 
Salamanca 
(Derecho Privado) 


Derecho Civil  1 TU Quinquenios: 4 
Sexenios: 2 


Tesis doctorales: 2 
Proyectos/Contratos de investigación: 4/1 
Publicaciones: 20 


Total PDI  Nº Total PDI 
20 


34  
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Tabla 6.2. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de 
dedicación al título.  
 
Universidad 
del PDI 


Categoría Académica Nº  % 
categoría 


Nº de 
Doctores 


% 
Doctores 


Nº horas 
dedicación 
al título 


% 
Horas 


 Catedrático de Universidad 6 30% 6 100% 325 24,53 


 Catedrático de Escuela Universitaria 0      


 Profesor Titular de Universidad 10 50% 10 100% 800 60,38 


 Profesor Contratado Doctor 3 15% 3 100% 150 11,32 


 Otro personal docente con contrato 1 5% 1 100% 50 3,77 


 TOTAL 20 100% 20 100% 1325 100% 


 
 
 
 
 
Mecanismos para la igualdad  entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad 
 
Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan Integral de 
Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la USAL el 30 de 
abril de 2008 (http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf) a 
partir del cual se propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es) 
responsable de estas cuestiones. En abril de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido la 
“Guía 2012 de Igualdad de la USAL” 
(http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf) donde se recogen 
las Líneas Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo del 
lenguaje.  
 
Por su parte, la Unidad de atención a la discapacidad del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) 
(http://sas.usal.es) y el Servicio de Información sobre Discapacidad (SID) (http://sid.usal.es) 
dependiente del Instituto Universitario de Integración en la Comunidad (INICO) 
(http://inico.usal.es), ofrecen información, orientación y apoyo a personas con discapacidad, 
estudian las necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el ámbito 
universitario, asesorando tanto a estudiantes con discapacidad, investigadores o profesores.  
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8.1 Estimación de valores cuantitativos 
El máster que se propone tiene sus antecedentes en la existencia de un 
título con la misma denominación, que aunque mantiene el título, ha 
incorporado algunas modificaciones.  
Utilizaremos los datos de este como referencia para plantear los valores 
cuantitativos previstos. Concretamente, los indicadores se han calculado a 
partir de los informes de resultados de ratios de seguimiento del Máster en 
Estudios de la unión Europea de los cursos 2009-2010, 2010-2011 y 2011-
2012 proporcionados por Unidad de Evaluación de la Calidad de la 
Universidad de Salamanca.  
A continuación se definen los índices utilizados:  


• Tasa de abandono: porcentaje de alumnos, no titulados, que inician los estudios el curso 2009-10 y no se matriculan ni el 
curso 2010-2011 ni el 2011-2012.  


• Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos en los que debieron matricularse los estudiantes 
de la cohorte de graduación del curso 2011-2012 y el total de créditos de los que efectivamente se han matriculado.  


• Tasa de graduación: porcentaje de alumnos de la cohorte de entrada del curso 2010-2011 que terminaron sus estudios en 
el curso 2010-2011 o en el 2011-2012. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


C. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2014, del Rectorado de la Universidad de Salamanca, 
por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos órganos de 
gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), 
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación 
al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los  
Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados por 
Acuerdo 19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 
38/2011, de 5 de mayo de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Atención al Estudiante y Extensión 
Universitaria las siguientes competencias:


a) Becas de Grado, Máster y Doctorado.


b) Becas propias de la Universidad.


c) Programas de movilidad nacional.


d) Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


e) Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f) Educación Física y Deportes.


g) Actividades y Asociaciones Culturales.


h) Asuntos Sociales, voluntariado y cooperación.


i) Programa Interuniversitario de la Experiencia.


j) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


CV: BOCYL-D-23012014-7
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Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias:


a) Ordenación de titulaciones oficiales de Grado y Máster.


b) Planes de estudio de Grado y Máster.


c) Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


d) Preinscripción, admisión y matrícula de Grado y Máster.


e) Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios.


f) Organización y desarrollo de las actividades docentes.


g) Programas de apoyo a prácticas de laboratorio y prácticas docentes.


h) Programas de apoyo a la innovación docente y la formación docente del 
profesorado.


i) Actividades de formación permanente.


j) Universidad virtual.


k) Celebración de convenios nacionales de colaboración docente.


l) Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes.


m) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a) Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b) Programación y gestión de inversiones.


c) Planes de equipamiento e infraestructuras.


d) Las que el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre atribuye al órgano de 
contratación.


e) Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f) Gestión económica de espacios.


g) Gestión del patrimonio universitario.


h) Plan de acción social.


i) Política ambiental y eficiencia energética.


j) Riesgos laborales.


k) Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


CV: BOCYL-D-23012014-7
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Cuarto.– Delegar en la Vicerrectora de Internacionalización las siguientes 
competencias:


a) Acuerdos de colaboración internacional.


b) Celebración de convenios internacionales.


c) Proyectos de dimensión internacional.


d) Redes internacionales de investigación y docencia.


e) Relaciones con universidades extranjeras.


f) Captación de estudiantes extranjeros.


g) Programas de movilidad con el extranjero.


h) Becas de intercambio con universidades extranjeras.


i) Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


j) Centros culturales de ámbito internacional.


k) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a) Programas de investigación e infraestructura científica.


b) Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de 
recursos humanos en materia de investigación.


c) Servicios de apoyo a la investigación y la transferencia.


d) Celebración de contratos y convenios de investigación.


e) Becas y ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f) Patentes y prototipos.


g) Programas y Escuela de Doctorado.


h) Institutos de investigación, centros propios de investigación y grupos de 
investigación reconocidos.


i) Fomento y gestión del emprendedurismo y empresas de base tecnológica.


j) Bibliotecas.


k) Ediciones Universidad de Salamanca.


l) Servicios informáticos e infraestructuras tecnológicas.


m) Comités de Bioética y Bioseguridad.


n) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado las 
siguientes competencias:


a) Ordenación de estructuras académicas, Departamentos y Centros.


b) Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c) Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d) Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales.


e) Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI.


f) Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g) Comisión Mixta Universidad - SACyL.


h) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en el Vicerrector de Promoción y Coordinación las siguientes 
competencias:


a) Planificación estratégica.


b) Observatorio del rendimiento académico.


c) Programa de mejora de la calidad.


d) Programa de comunicación.


e) Promoción de la imagen de la Universidad.


f) Página web y publicaciones institucionales.


g) Portal de transparencia.


h) Medios propios de producción y comunicación.


i) Información y orientación al universitario.


j) Órganos de representación de los estudiantes.


k) Antiguos alumnos.


l) Mecenazgo y captación de recursos externos.


m) Coordinación de la acción de gobierno.


n) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias:


a) Coordinación de actos solemnes.


b) Expedición y gestión del carnet universitario.


CV: BOCYL-D-23012014-7
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c) Registro único y registro electrónico.


d) Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


e) Tramitación y registro de convenios institucionales.


f) Gestión de normativa universitaria.


g) Asesoría jurídica.


h) Archivos.


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a) Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b) Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c) Administración electrónica.


d) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


e) En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Décimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total 
de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Undécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia.


Duodécimo.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimotercero.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC.  
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Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de las 
competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimocuarto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la 
LRJ-PAC.


Décimoquinto.– La Vicerrectora de Internacionalización sustituirá al Rector en 
caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo 
de Gobierno de 18 de diciembre de 2013 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Ordenación 
Académica y Profesorado será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector 
y de su suplente.


Disposición Derogatoria


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».


Salamanca, 9 de enero de 2014.


El Rector, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL), 
Fdo.: DANIEL HERNÁNDEZ RUIPÉREZ
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MU en Estudios de la Unión Europea 6.2 Otros recursos humanos 
 


1 
 


Para el desarrollo de las actividades formativas presenciales de este Máster se cuenta con el 
personal de administración y servicios de la Facultad de Derecho con una vinculación de 
carácter permanente a la Universidad de Salamanca y formación específica en función del 
puesto de trabajo. En la actual Relación de Puestos de Trabajo de la Universidad de Salamanca, 
la Facultad de Derecho cuenta con 5 puestos base, 2 Jefaturas de Negociado, 1 Jefatura de 
Sección y la Secretaría del Decanato. Cada puesto realiza 37,5 horas semanales. Para la gestión 
académica del Master en estudios de la Unión Europea se organizan estos recursos asignando 
proporcionalmente las tareas de tramitación de procesos e información a uno de los puestos 
base. La Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca cuenta además con un técnico en 
informática, que atiende la actualización de la página web de la Facultad, así como el 
mantenimiento de las aulas de informática y la actualización y mantenimiento de los 
ordenadores con que cuenta cada aula.  
El personal de apoyo con el que contará el Master Universitario en estudios de la Unión 
Europea de la Universidad de Salamanca es, por tanto, el siguiente: 1 Administradora del 
Centro, 7 Administrativos responsables de la gestión académica, financiera y patrimonial de las 
distintas Unidades y de la Secretraría y el Decanato, 8 auxiliares de Servicios de Consejería, 1 
Técnico de Aulas de Informática, 2 personas encargadas del Servicio de reprografía y 17 
profesionales como personal de la Biblioteca Francisco Vitoria. Todos ellos cuentan con 
experiencia en su puesto de trabajo superior  a tres años. La información relacionada con el 
personal y los servicios que ofrece la Biblioteca Francisco Vitoria puede consultarse en el 
siguiente link: http://campus.usal.es/~vito/  
 
En función de la disponibilidad presupuestaria, el Máster viene invitando desde hace años a una 
serie de Profesores visitantes para que impartan seminarios especializados. En la lista de ellos 
podemos incluir, entre otros, a Steven Blockmans (European Centre for Policy 
Studies/Katholieke Universiteit Leuven), Manuel López Escudero (Catedrático de la 
Universidad de Granada), José Manuel Sobrino Heredia (Catedrático de la Universidad de la 
Coruña), Fabien Therpan (Institute d’Études Politiques –Science Po- de Grenoble), Jorge 
Quevedo (Universidad Autónoma de México).  
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MU en Estudios de la Unión Europea. 10.1 Cronograma de implantación 
 


1 
 


El MU en Estudios de la Unión Europea si obtiene la reverificación positiva en 2013 se 
implantará en el curso 2013-14. 
 
Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de 


estudios 
 


Ob 6 La acción exterior de la Unión Europea Sin cambios   


Ob 6 
Gobernanza y Democracia en la Unión 
Europea 


Sin cambios 
  


Op 6 Políticas de la Unión Europea Sin cambios   


Ob 6 
Mercado Interior y Unión Económica y 
Monetaria 


Mercado Interior de la Unión Europea 
(cambia el nombre) 


Ob 6 


Op 3 
El Espacio de Libertad, Seguridad y Justicia 
en la UE 


Sin cambios 
  


Ob 3 
Protección europea de los derechos 
humanos y estatuto de la ciudadanía 
europea 


Protección europea de los derechos 
humanos y estatuto de la ciudadanía 
europea 


Ob 4 


Op 3 Seguridad y Defensa en la Unión Europea Sin cambios   


Op 3 
Sistemas de partidos y actitudes ciudadanas 
en Europa 


Sin cambios 
  


Op 3 Derecho de la competencia de la UE Sin cambios   


Ob 2 
Seminario de metodología de la 
investigación 


Metodología de la investigación (cambia el 
nombre) 


Ob 2 


      


      


TFM 10 Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster TFM 10 


 
Tipo de asignatura:  
Obligatoria (Ob) 
Optativa (Op) 
Prácticas Externas (PE)) 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 
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Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo 


Orientación del título y su justificación 


 
Origen del título:  
 
El Máster Universitario en Estudios de la Unión Europea (http://www.usal.es/webusal/node/365 
y http://masterue.usal.es/index.php/master ) comienza a impartirse en la USAL en el curso 
2006-07, tras superar un proceso de evaluación de la Consejería de Educación de la Junta de 
Castilla y León, dentro del marco legal del Real Decreto 56/2005. Posteriormente, para 
adaptarse a la normativa del RD 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, superóel proceso de verificación abreviada 
(Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, y Consejo de 
Universidades) obteniendo una verificación positiva (06/07/2009) por lo que, a efectos de la 
renovación de su acreditación, el primer curso de implantación es 2009-10. Posteriormente, este 
título fue sometido a un seguimiento externo por parte de la Agencia para la Calidad del 
Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCyL), habiendo obtenido un informe favorable 
en 2012 
(http://www.acsucyl.com/acsucyl/export/system/modules/org.opencms.module.acucyl/elements/
galleries/informes_seguimiento/USAL_Informe_final_Seg_Master_Universitario_en_Estudios_
de_la_Union_Europea_2012.pdf ). 
Siguiendo las indicaciones de la ACSUCyL, el MU presenta la actual memoria, adaptada por 
primera vez a la nueva aplicación informática del Ministerio de Educación, al proceso de re-
verificación, que viene a ser el equivalente al de renovación de la acreditación. 
 
Interés académico, científico o profesional: 
 
Para una Universidad, como la de Salamanca, caracterizada por su proyección internacional 
desde el punto de vista histórico, proceso que se ha visto acrecentado en los últimos años, el 
ofrecimiento de un Master en estudios de la Unión Europea contribuye a desarrollar su 
presencia y fuerza de atracción internacional, tanto en el ámbito europeo como latinoamericano 
y se sitúa dentro de la línea estratégica habitual, en la que el Área de Derecho Internacional 
Público de la USAL ha sido pionera y ha contribuido de forma destacada en toda España 
ofertando enseñanzas en Derecho Europeo en la Licenciatura y, de forma especial, con un 
Doctorado de Excelencia Europea en “Derecho, Economía y Sociedad en la Unión 
Europea” de 1998 a 2005. Este programa de doctorado, que se extinguió como consecuencia 
de la puesta en marcha del Master oficial en Estudios de la Unión Europea, recibió desde su 
primera edición el reconocimiento y apoyo de la Comisión Europea como enseñanza de 
excelencia en la Unión Europea. La Universidad de Salamanca tiene una gran presencia y 
proyección en Latinoamérica y Europa, proyección absolutamente consolidada. Resulta muy 
coherente, por tanto, la oferta de un Máster con la temática referida. 
 
En la actualidad, el Máster se integra como un elemento relevante en el Polo Europeo Jean 
Monnet. El Polo Europeo es una acción que otorga un sello de excelencia docente e 
investigadora en asuntos europeos a la Universidad beneficiaria. Una vez culminado el primer 
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USAL.MU en Estudios de la Unión Europea 
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período de financiación europea (1998-2005), la Comisión Europea renovó ese apoyo mediante 
la concesión por un segundo período de siete años del reconocimiento como Polo Europeo 
(Centro de Excelencia) Jean Monnet. 
 
 
Justificación dela continuidad del título 
El Máster en Estudios de la Unión Europea constituye un activo estratégico de primer orden 
para la oferta de formación de posgrado de nuestra Universidad. Entre los motivos que justifican 
su continuidad, ofrecemos los siguientes:  
 
El proceso de integración europea afecta a la generalidad de los sectores que integran nuestra 
sociedad, de tal forma que se hace imposible comprender estos sin valorar aquel: la profundidad 
de la actual crisis económica, tanto en sus complejas causas como en sus soluciones, se 
encuentra íntimamente relacionada con los errores y aciertos de la construcción europea. Cierto 
es que la percepción sobre los efectos de dicho proceso es crecientemente negativa en la 
ciudadanía europea, debido sobre todo a los conocidos acontecimientos que se han sucedido 
desde el inicio de la crisis económica.Sin embargo,si algo ha sido puesto de relieve por todos 
los sectores sociales desde el año 2008, es que el futuro económico, político y jurídico de los 
países de la UE pasa por una profundización en el proceso de integración (en la manida 
expresión, por “más Europa”).Además, frente a una cierta indiferencia de los años anteriores, la 
gravedad de los acontecimientos ha supuesto un notable incremento del interés, tanto por 
parte del ciudadano medio, como de la mayoría de estudiantes universitarios, por las 
características y funcionamiento de la UE.En consecuencia, no creemos exagerado concluir 
que el Master oficial en Estudios de la Unión Europea ofrece también unindudable baluarte en 
el medio y largo plazo para la Universidad de Salamanca, en la medida en que el devenir de las 
reformas económicas e institucionales europeas siga su curso.  
 
Otros argumentos que justifican la continuidad del programa son los siguientes: 
 
El alto nivel de satisfacción de los estudiantes que lo vienen cursando desde que disponemos de 
datos (curso 2009-2010). La valoración media de los diferentes parámetros evaluados respecto 
de cada asignatura evidencia un excelente nivel de satisfacción de los participantes: 4.05/5 en 
2009-2010; 3.91/5 en 2010-2011; 4.02/5 en 2011-2012 Además, en el relevante punto del 
interés por la materia suscitado una vez cursadas las asignaturas, las altas valoraciones medias 
en las encuestas han sido las siguientes: 4,05 en 2009-2010; 3,80 en 2010-2011; 3,90 en 2011-
2012; es decir, que se aprecia cómo el Máster fomenta la continuidad en el estudio/trabajo en 
ámbitos relacionados con el proceso de integración europea. Por otro lado, los valores 
cuantitativos estimados (v. Punto 8.1) muestran un alto nivel de éxito de los estudiantes que 
cursan el programa.  
 
Globalmente, la realización de un máster de estas características permite al estudiante 
profundizar en los conocimientos adquiridos durante la realización del grado, conduciéndole 
hacia una especialización curricular en estudios de la Unión Europea desde una perspectiva 
multidisciplinar jurídico-económico-política que tienen una gran proyección profesional en los 
mercados públicos y privados de trabajo.  
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Adicionalmente, el estudiante que desee la realización de los estudios de doctorado adquirirá los 
conocimientos y destrezas necesarias para la posterior realización de una tesis doctoral. 
 
Por último, es un Master que facilita el acceso del estudiante a determinados sectores del 
mercado laboral. A destacar especialmente las posibilidades que ofrece la realización de estos 
estudios en cuanto al acceso a organizaciones internacionales, preparación para el acceso a la 
Escuela Diplomática, consultorías, abogacía, investigación jurídico-político-económica, etc. 
Así, estudiantes de antiguas promociones (desde 2006) trabajan actualmente en empresas 
privadas dedicadas a solicitar proyectos de investigación a la UE, han realizado prácticas en 
instituciones europeas (como el Comité de las Regiones o el Parlamento Europeo), han trabajo 
en Delegaciones Exteriores de la UE (concretamente, en Senegal), o han accedido 
posteriormente a Instituciones académicas del máximo nivel como el Colegio de Europa en 
Brujas.  
 
Junto a todo ello, el Máster en Estudios de la Unión Europea se adecua a las exigencias del Plan 
Estratégico de la Universidad de Salamanca en materia de internacionalización. En este sentido, 
existe un acuerdo de cooperación con el prestigioso Institutd’ÉtudesPolitiques (Sciences Po) 
de Lille que facilita el intercambio de estudiantes entre ambos centros académicos. Asimismo, 
estamos estudiando la propuesta que nos ha realizado el también prestigioso 
Institutd’ÉtudesPolitiques (Sciences Po) de Grenoble para poner en marcha en común un 
programa doble titulación en Estudios Europeos entre la Universidad de Salamanca y el 
mencionado centro académico. El Institutd’ÉtudesPolitiques (Sciences Po) de Grenoble tiene 
acuerdos de doble titulación en estudios europeos con las Universidades de Constanza, Kent y 
Maastricht. En consecuencia, una vez se acuerde e implemente el acuerdo, existen perspectivas 
de ir incrementando el número de acuerdos de doble titulación.  
 
El Máster en Estudios de la UE fue concebido desde un principio como un programa 
interdisciplinar dirigido a completar la formación de estudiantes procedentes de muy 
diversos grados, propiciando su especialización en temas europeos. De hecho, a lo largo de los 
últimos años han participado en el mismo licenciados/as o graduados/as en Derecho, Ciencia 
Política, Economía, Relaciones Internacionales, Traducción, Historia, Documentación etc. Del 
mismo modo, en la docencia del Máster participan, junto a un nutrido grupo de profesores de 
Derecho Internacional Público, profesores de otras ramas del Derecho (Público y Privado), 
Economía Aplicada, Ciencia Política o Geografía.  
 
Desde el curso académico 2006-2007 en el que se implantó, el número de estudiantes que ha 
participado en cada edición del Máster ha sido siempre ampliamente superior a 20, 
estrictamente seleccionados entre un número de preinscripciones mucho mayor que el de 
matriculados. Tan sólo en el presente curso académico esa cifra ha sido inferior, debido 
fundamentalmente a la total ausencia de estudiantes latinoamericanos; en ediciones anteriores el 
número de estudiantes procedentes de esta región se situó siempre entre 6 y 8. Pero incluso en la 
presente edición, la comisión académica del Máster ha rechazado varias solicitudes al estimar 
que no se adecuaban al perfil exigido. Al margen de los motivos por todos conocidos que están 
en el origen de esta circunstancia, consideramos que puede ser, al menos en parte, reversible 
retomando y mejorando las efectivas campañas de publicidad que realizamos en los primeros 
años de funcionamiento del Máster.  
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Coherencia con otros títulos y cursos anteriormente impartidos en la Universidad de Salamanca 
 
El Máster oficial en Estudios de la UE guarda coherencia con otros cursos y títulos impartidos 
en la Universidad de Salamanca con anterioridad a la puesta en marcha del posgrado oficial, y 
ello desde varios puntos de vista que se exponen a continuación. 
 
El Máster se corresponde con un programa como la acción Jean Monnet de la Unión Europea, 
con alta participación internacional. Más exactamente,  el reconocimiento por la Comisión de 
“centro de excelencia” (Polo Europeo Jean Monnet “European Center of Excellence”) para 
desarrollar desde 1998 el programa de Doctorado en “Derecho, Economía y Sociedad en la 
Unión Europea”, al que se ha hecho referencia anteriormente. Su responsable fue la Profª. Dra. 
Araceli Mangas Martín, antigua Catedrática de Derecho Internacional Público de la Universidad 
de Salamanca. El Polo Europeo es una acción que otorga un sello de excelencia docente e 
investigadora en asuntos europeos a la Universidad beneficiaria.  
 
El Master en Estudios de la UE que se viene ofertando en los últimos años se basa en la 
importante trayectoria docente en investigadora que tiene el área de Derecho Internacional 
Público de la Universidad de Salamanca tiene centrada en el estudio del Derecho de la Unión 
Europea. 
 
Con carácter general, los profesores del área han sido titulares de tres acciones Jean Monnet que 
se describen a continuación, distintas a las del Polo Europeo citado que ha gestiona el 
Programa de Doctorado de “Derecho, Economía y Sociedad en la UE”. Previamente, es 
preciso recordar que la acción Jean Monnet es un programa de la Comisión Europea dirigido a 
fomentar la implantación de nuevas enseñanzas sobre la integración europea en las 
universidades de los Estados miembros, de los países candidatos a la adhesión así como de 
determinados países terceros. Se trata de un programa que tiene una gran participación 
internacional y en el que participa desde su puesta en marcha, junto a decenas de 
Universidades europeas, la Universidad de Salamanca, especialmente a través del área de 
Derecho Internacional Público. 
 
Una primera acción Jean Monnet fue la Cátedra Jean Monnet de Derecho Comunitario. 
Concedida a la Universidad de Salamanca en 1991 en la persona de la Profª. Dra. Araceli 
Mangas Martín. Las actividades de la cátedra permitieron organizar, en trece ediciones, un curso 
de Derecho comunitario de 9 créditos de duración abierto, fundamentalmente, pero no sólo a los 
estudiantes de Derecho. A través de este curso, los estudiantes de esta licenciatura pudieron 
recibir enseñanzas relativas al Derecho del proceso de integración europea en un grado de 
profundidad superior al habitualmente ofrecido por los planes de estudios en los que se incluyen 
asignaturas de Derecho Comunitario o Derecho de la Unión Europea. Por otro lado, la Cátedra 
Jean Monnet ha sido el marco a través del cual se han organizado diversos seminarios y 
conferencias en asuntos de especial relevancia para el propio proceso de integración europea. 
Cabe destacar que la Cátedra Jean Monnet de Derecho Comunitario ha permitido que, entre 
otras, las siguientes personalidades hayan impartido docencia en la USAL: Jacques Delors, 
José María Gil Robles, Antonio La Pergola, Javier Solana, Marcelino Oreja, Pedro Solbes, 
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Jacob Söderman (Defensor del Pueblo Europeo), Jean Victor Louis, VladConstantinesco, 
Eneko Landaburu, Antonio Garrigues Walker, Eduardo García de Enterría, Gil Carlos 
Rodriguez Iglesias (presidente del Tribunal de Justicia de la UE), Dámaso Ruiz Jarabo-
Colomer (Primer Abogado General del mismo Tribunal), Rosario Silva Lapuerta (actual 
Juez del Tribunal).        
 
En segundo lugar, el Curso Permanente Jean Monnet de Derecho Económico Europeo. 
Concedido a la Universidad de Salamanca en 1997, en la persona del Prof. Dr. F. Jesús Carrera 
Hernández. En su marco, y durante ocho ediciones, ha sido impartido un seminario relativo al 
mercado interior de la Unión Europea (4 créditos), con el objetivo de ofrecer una formación más 
especializada para los estudiantes que hubieran recibido una formación general en Derecho 
Comunitario a través de la Cátedra Jean Monnet mencionada en el párrafo anterior. El curso ha 
tenido un carácter multidisciplinar, ofreciéndose la perspectiva jurídico-económica del mercado 
interior de la Unión Europea y de las políticas de acompañamiento. 
 
En tercer lugar, el Curso Permanente Jean Monnet sobre política exterior, de seguridad y 
defensa de la Unión Europea. Concedido en 2001 a la Universidad de Salamanca en la 
persona del Prof. Dr. Luis N. González Alonso. En su marco, y durante ocho ediciones (4 
créditos), se impartió un seminario destinado al estudio de buena parte de la acción exterior de 
la Unión Europea, con objeto, al igual que en el caso anterior, de ofrecer una formación más 
especializada para los estudiantes que hubieran recibido una formación general en Derecho 
Comunitario a través de la Cátedra Jean Monnet de Derecho Comunitario ya mencionada. 
 
En suma, a través del Master en Estudios de la Unión Europea se ha tratado de recoger toda la 
experiencia docente e investigadora desarrollada a lo largo de casi quince años a través de las 
cuatro acciones Jean Monnet(incluido el Programa de Doctorado del POLO Europeo) 
mencionadas y de numerosos proyectos de investigación desarrollados entorno al proceso de 
integración europea. 
 
Esta experiencia europeísta, por otro lado, está presente igualmente en otros profesores de la 
Universidad de Salamanca que integran el cuerpo docente del programa de postgrado. Así, el 
Prof. Dr. Rafael Bonete Perales, Profesor Titular de Economía Aplicada de la Universidad de 
Salamanca, fue  titular de una Cátedra Jean Monnet de Economía de la Integración Europea 
en cuyo seno ha organizado un seminario en la temática mencionada durante ocho ediciones. 
Esta temática es abordada por diferentes asignaturas del Máster propuesto.  
 
En cualquier caso, los profesores participantes en el Máster propuesto procedentes de otras 
Universidades han sido titulares igualmente de acciones Jean Monnet que ponen de manifiesto 
su especialización en asuntos europeos, no sólo investigadora, sino también docente en cursos y 
seminarios ajenos a las licenciaturas.  
 


Enseñanzas que se impartan en varias modalidades: presencial, semipresencial o a distancia 


 


Títulos que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada 
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Especialidades  


 
 
Salidas profesionales 
 
El objetivo general del programa propuesto consiste en ofrecer a los estudiantes la posibilidad 
de participar en un proceso de aprendizaje avanzado sobre el fenómeno de la integración 
europea, a través del cual puedan obtener competencias relevantes en cada una de las tres 
vertientes fundamentales del mismo: jurídica, política y económica.  
 
Aspiramos, pues, a que los graduados que se interesen por el programa procedan de diversas 
titulaciones, esencialmente Derecho, Economía y Ciencia Política, aunque sin descartar otras 
como Empresariales, Sociología, Ciencias de la Información, Historia Contemporánea etc. En el 
caso de estas últimas, los graduados deberían acreditar un conocimiento suficiente de las 
estructuras básicas del proceso de integración europea, aspecto que en el supuesto de las 
primeras titulaciones mencionadas estaría garantizada por los contenidos formativos de los 
programas de grado. Esta circunstancia reviste una especial importancia puesto que, como se 
detallará más adelante, el programa está concebido como un proceso de profundización y 
especialización en el desarrollo de determinadas competencias académicas y profesionales, que 
presuponen otras adquiridas previamente en el marco de los estudios de grado. 
 
En consonancia con lo anterior, el programa propuesto debería permitir a los participantes 
obtener las competencias y destrezas necesarias para desarrollar actividades profesionales de 
distinta naturaleza, aunque todas ellas relacionadas con el proceso de integración europea: 
 


desarrollar labores de consultoría en relación con cuestiones europeas, como la elaboración 


de proyectos y la captación de fondos procedentes del presupuesto de la UE; 


desempeñar tareas de asesoría y/o gestión en el marco de fundaciones, lobbies o asociaciones 


de diversa naturaleza, oficinas autonómicas o municipales o consorcios de desarrollo regional, 


que mantengan relaciones y contactos con las instituciones y órganos de la UE; 


incorporarse a los departamentos de estudios o asesoría jurídica y/o económica de grandes 


empresas con intereses en diversos Estados miembros de la UE; 


incorporarse a medios o gabinetes de comunicación ofertando en su CV una especialización 


acreditada en materias de constante actualidad; 
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desarrollar labores de investigación avanzada en cuestiones europeas, bien sea al servicio de 


instituciones privadas (“thinktanks”), bien en el contexto del sistema universitario tras la 


obtención del título de doctor; 


trabajar al servicio de las instituciones y órganos de la Unión Europea, bien como 


funcionarios tras superar las correspondientes pruebas de acceso, bien como agentes temporales; 


preparar el acceso a la carrera diplomática; 


desempañar las labores inherentes a distintos cuerpos de funcionarios en las administraciones 


públicas con una sólida especialización en asuntos europeos e internacionales 


(economistas/abogados del Estado, judicatura, Técnicos de la Administración Civil, cuerpos de 


inspección...), lo que permitiría a nuestros egresados optar a puestos en los departamentos o 


gabinetes de relaciones internacionales/europeas de cada uno de los Ministerios o Consejerías, 


incluso Ayuntamientos y Diputaciones;  


en el caso de los juristas, incorporarse a despachos profesionales de dimensión europea y/o 


internacional en sus sedes en España o en otros países. 


 
Como puede comprobarse, la inmensa mayoría de las actividades profesionales reseñadas 
presentan un perfil claramente polivalente, para el que resulta particularmente adecuada y 
valorada una formación interdisciplinar como la que los estudiantes obtienen a partir del Máster 
propuesto. 
 
 
Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 


nacionales y/o internacionales para títulos de similares características académicas 
 
Los estudios europeos han sido una constante en la oferta de estudios de posgrado de las 
Universidades, tanto en España como en el extranjero. 
  
En el caso de España, desde hace varios años vienen impartiéndose por diversas Universidades 
(Carlos III de Madrid, La Coruña, Universidad Complutense…) másteres destinados a la 
especialización de los estudiantes en estudios de la Unión Europea, en los que los profesores del 
Área de Derecho Internacional Público de Salamanca participan activamente desde hace unos 
años. El programa más similar al nuestro, por su estructura, es el del Instituto de Estudios 
Europeos CEU San Pablo (Máster Universitario en Unión Europea), que también ofrece una 
formación interdisciplinar, abarcando ámbitos históricos, económicos, políticos, jurídicos y 
socio-culturales. Varias asignaturas que incluye su programa coinciden con las del Máster que 
aquí presentamos, como por ejemplo Gobierno de la UE (instituciones y proceso de decisión), 
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Políticas Económicas de la UE o Competencia y regulación económica en el mercado único 
europeo. Común es también a nuestro Máster la impartición de un seminario de metodología de 
la investigación preparatorio del trabajo final de investigación que permite obtener el título. 
  
Fuera de España, diversos centros de reconocido prestigio vienen organizando desde hace 
décadas programas de máster centrados en la especialización en asuntos europeos. Es 
destacable, en este sentido, el programa de Máster organizado por el Colegio de Europa en 
Brujas (en el que se han formado al menos seis profesores del presente Master ) y Natolin en el 
que, con diversas variantes, el estudiante tiene la posibilidad de especializarse en temáticas 
tocantes al proceso de integración europea, tanto desde el punto de vista jurídico, político como 
económico. Del mismo modo, las Universidades de Nancy, Lieja, Lovaina o la Universidad 
Libre de Bruselas, o la de Saarbrüken (en las que se han formado otros dos profesores del 
programa que proponemos) ofrecen programas de Máster en integración europea de gran 
prestigio. También es destacable la formación en estudios europeos que ofrece el Instituto 
Europeo de Florencia (Italia) o los prestigiosos institutos de Science Po (Ciencias Políticas) 
franceses.  
 
Con más precisión, el Máster en Estudios de la Unión Europea de la Universidad de Salamanca 
encuentra referentes próximos en los programas de Brujas (MA in 
EuropeanInterdisciplinaryStudies), Leiden (MA EuropeanUnionStudies), Maastricht (MA in 
EuropeanStudies) y el King’sCollege de Londres (EuropeanStudies MA). Con diferentes 
variaciones, se trata en todos los casos de programas de primer nivel que integran diferentes 
perspectivas científicas en el estudio del proceso de integración europea, habilitando al 
estudiante a adquirir competencias relacionadas con el aprendizaje y discusión de sus 
fundamentos básicos, la valoración de sus problemas actuales, así como con la preparación a la 
investigación científica orientada a la UE. De esta manera, todos ellos (salvo el de Maastricht, 
que no aborda la perspectiva jurídica) coinciden con nuestro programa en ofrecer cursos básicos 
en Derecho Constitucional e Institucional de la UE, en abordar los desafíos de la UE como actor 
en las relaciones internacionales, en discutir los interrogantes democráticos derivados de la 
gobernanza de la UE, en analizar el incipiente sistema de partidos de la UE o en profundizar en 
la economía de la UE (sobre todo a la luz de la actual crisis económica y financiera). Además, 
es común ofrecer un curso de formación en metodología de la investigación (el Master de 
Leiden coincide con el nuestro en ofrecerlo durante el primer cuatrimestre), si bien podemos 
destacar que nuestro programa es el único que expresamente divide el seminario en un parte 
jurídica y otra política, dadas las diferentes herramientas metodológicas requeridas por una y 
otra.  
  
Al margen de los centros mencionados, puede considerarse que una constante en las 
Universidades europeas ha sido la oferta de estudios de postgrado conducentes a la 
especialización en temáticas referentes al proceso de integración europea, a la que la Acción 
Jean Monnet de la Comisión Europea ha contribuido sobremanera en su puesta en marcha y 
generalización, dotando a la USAL de dos Cátedras Jean Monnet y dos Cursos Permanentes que 
han contribuido a la marca europea de la USAL con nuestros estudios sobre “Derecho, 
Economía y Sociedad de la UE” desde 1998. 
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Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


 


Procedimientos internos 


Este Máster Universitario, de conformidad con las Directrices y criterios para la ordenación de 
la oferta de másteres universitarios en la USAL (aprobadas por Consejo de Gobierno de 28 de 
marzo de 2012), obtuvo la aprobación del Consejo de Gobierno (25/10/2012) para seguir 
ofertándose en el curso 2013/14. 
 
La memoria y los cambios propuestos han sido discutidos en la reunión de la comisión 
académica del Máster que tuvo lugar en Salamanca el 11 de diciembre de 2012. En ella se dio el 
visto bueno a las reformas planteadas, incidiéndose en la necesidad de mantener un equilibrio 
entre la carga docente de los diferentes módulos del Máster que mantenga el carácter 
pluridisciplinar del programa. 
 
La memoria elaborada con motivo de su presentación al proceso de re-verificación ha sido 
avalada por la Junta de Facultad de Derecho de la USAL el 19 de diciembre de 2012. 
Asimismo, fue avalada por el Consejo de Departamento a través de la comisión delegada el 18 
de diciembre de 2012. Posteriormente recibió el informe favorable de la Comisión de Doctorado 
y Posgrado, de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno y finalmente fue 
aprobada por el Consejo de Gobierno de la USAL, en sesión celebrada el 31 de enero de 2013. 
 
Para la elaboración de la presente memoria se han mantenido contactos informales con la gran 
mayoría de los docentes de la Universidad de Salamanca a lo largo de los últimos meses.  
Asimismo se han tenido en cuenta las opiniones expresadas por los estudiantes a lo largo de 
lasúltimas promociones y, en particular, los comentarios realizados en las evaluaciones anuales 
gestionadas por la Unidad de Evaluación de la Calidad de la Universidad de Salamanca. Existe 
una precepción generalizada de que la estructura y contenido de las distintas materias que 
integran el Master es adecuada para que los estudiantes puedan alcanzar una formación 
pluridisciplinar entorno al proceso de integración europea. Sin embargo, la generalidad de los 
profesores así como los antiguos estudiantes consideran que sería oportuno disminuir 
ligeramente el contenido jurídico del Máster. Este proceso ha conducido a ofrecer una nueva 
asignatura optativa que será impartida por profesores del Departamento de Geografía 
(“El territorio de la Unión Europea: delimitación, recomposición y desafíos”) y a reducir 
un crédito de la asignatura “Formación y aplicación del Derecho de la UE”, que tiene un 
contenido eminentemente jurídico, y a incrementar un crédito “La protección europea de 
los derechos humanos y estatuto de ciudadanía de la UE”.  
 
Por otra parte, la asignatura de Mercado Interior se ha trasladado del primer al segundo 
cuatrimestre con el objetivo de equilibrar la carga de trabajo de los alumnos entre los dos 
cuatrimestres. Se ha venido constatando en los últimos años que muchos alumnos señalaban en 
las evaluaciones que la asignatura de Mercado Interior debería cursarse en el primer 
cuatrimestre. 
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En otro orden de ideas, los contactos informales mantenidos en el proceso de elaboración de la 
memoria han permitido reequilibrar partes del temario en las que se había constatado 
solapamientos, como el que sucedía entre las Asignaturas Economía de la Unión Europea y 
Mercado Interior y Unión Económica y Monetaria, actualmente solucionados. 
 


Procedimientos externos 


En este apartado, se ha de destacar que se han mantenido contactos con los profesores de 


otras Universidades españolas que participan habitualmente en el Máster (Araceli Mangas 


Martín, Catedrática de Derecho Internacional Público de la Universidad Complutense de 


Madrid, Manuel López Escudero, Catedrático de Derecho Internacional Público de la 


Universidad de Granada), así como con reconocidos especialistas internacionales en la materia, 


entre los que se podría mencionar Steven Blockmans (Jefe de investigaciones del Centre 


forEuropeanPolicyStudies y del reconocido AsserInstitutede La Haya, así como Profesor en la 


Universidad de Leuven – Bélgica-) o FabienTerpan (Director del Máster en Estudios 


Internacionales y Europeos del Institutd’ÉtudesPolitiques, Sciences Po de Lille). Los 


intercambios de puntos de vista han resultado ser enormemente fructíferos. Por un lado, han 


permitido recabar opiniones sobre modos alternativos de gestión del Centro de Documentación 


Europea de la Biblioteca Francisco de Vitoria (vid. apartado 7).  


 
Diferenciación de otros títulos dentro de la misma Universidad 
 
El Máster en Estudios de la UE fue uno de los primeros programas oficiales de posgrado que la 
USAL propuso en 2006 y que, como tal, fue aprobado por la Junta de Castilla y León. De 
hecho, constituye el primer Masteroficial en este campo implantado en Castilla y León. Para 
ello se contaba con un amplio bagaje de docencia e investigación en el ámbito de la integración 
europea que había sido reconocido por la Comisión Europea con la concesión a la USAL de un 
“Polo Europeo de Excelencia Jean Monnet” (European Jean Monnet Centre of Excellence). La 
puesta en marcha y consolidación del Máster en Estudios de la UE como primer título oficial de 
posgrado en la materia en Castilla y León fue propuesta como actividad fundamental del Polo 
para el siguiente período (2007-2013). La Comisión Europea aprobó esta propuesta y suscribió 
al efecto el correspondiente acuerdo de financiación con la USAL, que continúa vigente. 
 
En la Universidad de Salamanca no se ofrece ningún otro Máster que tenga contenidos similares 
o que permita la obtención de las competencias especificas del Máster. En este sentido, el 
enfoque ofrecido es doblemente singular. Por un lado, el hecho de que el plan de estudios se 
centre integralmente en el proceso de integración europea es una característica claramente 
diferenciadora respecto de cualquier otro programa ofrecido por la Universidad de Salamanca, 
acentuando su dimensión internacional y permitiendo, en consecuencia, la integración de 
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estudiantes procedentes de diferentes universidades del mundo (no sólo europeas). Por 
poner sólo un ejemplo, hemos constatado un incremento notable en las candidaturas de 
estudiantes chinos.  
 
Por otro lado, como ya hemos comentado en varias ocasiones, la perspectiva multidisciplinar en 
la que se basa el Master en Estudios de la Unión Europea es única en el estudio de las ciencias 
sociales y jurídicas en la Universidad de Salamanca.  
 
Como se ha puesto de manifiesto en el apartado dedicado a las salidas profesionales, el Máster 
Oficial en Estudios de la UE permite a los estudiantes obtener las competencias y destrezas 
necesarias para desarrollar actividades profesionales de distinta naturaleza, aunque todas ellas 
relacionadas con el proceso de integración europea. 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS DE LA UNIÓN EUROPEA POR LA 
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
 
EXPEDIENTE Nº 6350/2013 
ID TÍTULO: 4314236 
FECHA: 18/04/2013 
 
Alegaciones al informe de evaluación de 18 de abril de 2013 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
CRITERIO V: Planificación de las enseñanzas 
Se debe presentar una justificación sobre porqué el TFM no tiene lugar en la fase final del plan 
de estudios, ya que se reparte entre el primer y el segundo semestre. 
Se ha procedido a corregir el error que aparecía en el documento sometido a evaluación en la 
planificación de las enseñanzas. Precisamente, uno de los cambios introducidos con motivo del 
proceso de verificación es que el TFM se llevará a cabo en el segundo cuatrimestre, a diferencia 
de lo que sucedía hasta ahora. Tal y como aparecen en otros apartados de la memoria el TFM se 
realizará en el segundo cuatrimestre. 
CRITERIO VI: RECURSOS HUMANOS 
Se debe revisar este apartado en profundidad ya que se han detectado varios errores que es 
necesario subsanar: 
- En la tabla resumen 6.1 de Profesorado, la suma de porcentajes totales no suma 100% 
(26,08%+43,47%+8,68%+4,34%). 
El error que existía en la versión original de la memoria se debía a que se  incluyeron también 
los profesores invitados.El 17% restante correspondía a profesores invitados. 
En este momento se ha realizado el cálculo del porcentaje del profesorado teniendo en cuenta 
sólo el personal de la Universidad de Salamanca, por lo que suma 100. 
- Se indica que el porcentaje de doctores dentro de la categoría de Ayudante es del 1000%. 
Obviamente, se ha procedido a eliminar un cero en relación con el porcentaje de doctores dentro 
de la categoría de Ayudantes que sigue siendo del 100%. 
- La información correspondiente al porcentaje de horas aparece a cero para todas las categorías 
de profesores. 
- No coincide el número de profesorado en la tabla 6.1 y 6.2. 
- En la tabla 6.2 falta el porcentaje de horas y número de horas dedicadas al título por parte de 
los distintos profesores agrupados por categoría académica. 
También se ha incluido la información correspondiente al porcentaje de horas y número de 
horas dedicadas al título por parte de los distintos profesores agrupados por categoría 
académica. 
De este modo, coinciden el número de profesores de las tablas 6.1 y 6.2, pues se ha procedido a 
eliminar los datos relativos a los profesores invitados. Los profesores invitados de otras 
Universidades, que ha sido posible mantener tras el recorte del presupuesto sufrido en el último 
curso académico, son cuatro, y suman un total de 9 sexenios. Este grupo de profesores proceden 
de la Universidades Complutense, Autónoma de Madrid, Las Palmas y la Rioja. 
Criterio VIII: Resultados previstos 
Se debe redactar una estimación justificada de los indicadores que se presentan. 
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Por último, se ha incluido una justificación de los indicadores incluidos en el apartado 8.1 de la 
memoria. 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS DE LA UNIÓN EUROPEA POR LA 
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
 
EXPEDIENTE Nº 6350/2013 
ID TÍTULO: 4314236 
FECHA: 10/06/2013 
 
Alegaciones al informe de evaluación de 10 de junio de 2013 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE:  
 
CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
Se deben revisar aquellos apartados donde aún se indica que el TFM se reparte 
entre el primer y el segundo semestre (por ejemplo, en el fichero actualizado "MU 
UE 5.1 Estructura de las enseñanzas.pdf"). 
 
Se ha procedido a corregir el error que aparecía en el apartado 5.1 de la memoria en relación 
con la planificación de las enseñanzas. Precisamente, uno de los cambios introducidos con 
motivo del proceso de verificación es que el TFM se llevará a cabo en su totalidad en el segundo 
cuatrimestre, a diferencia de lo que sucedía hasta ahora. Tal y como aparecen en otros apartados 
de la memoria el TFM se realizará en el segundo cuatrimestre 
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- Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 


El Máster está dirigido esencialmente a graduados y licenciados provenientes de las 
titulaciones de Derecho, Economía y Ciencia Política, aunque también se podrá admitirá 
aquellos graduados, licenciados y diplomados que procedan de Empresariales, Sociología, 
Ciencias de la Información, Historia Contemporánea etc. 
 
Es recomendable tener conocimientos básicos sobre el proceso de integración europea y tener 
conocimientos de inglés, pues algunos de los seminarios impartidos por los profesores 
extranjeros serán inglés. 
 
El Máster en Estudios de la UE presenta un gran interés para aquellos estudiantes que quieran 
desarrollar su futuro profesional en un contexto internacional, en especial la Unión Europea, o 
deseen dedicarse a la investigación. 
La información está disponible en la página del Máster: http://masterue.usal.es/ 
 
Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 
 
La Universidad de Salamanca realiza diferentes actividades de difusión e información de la 
oferta de los Másteres Universitarios: 
 


El Servicio de Orientación al Universitario. http://sou.usal.es/ y los Puntos de Información 
Universitaria (PIUs) ofrecen información general y asesoramiento individualizado previo a 
la matriculación, así como otras informaciones y orientaciones con el fin de facilitar la 
integración de los estudiantes en la vida universitaria: becas y ayudas, programas de 
intercambio, alojamiento, intercambios lingüísticos, empleo, orientación vocacional, etc. 
También edita anualmente la Guía de Acogida a la USAL 
http://sou.usal.es/index.php/informacion/guia-de-acogida .  
 
Organiza “El Salón de Orientación Profesional”, en donde se informa de los estudios de 
Postgrado, “Jornadas de Puertas Abiertas  y reuniones informativas específicas con el fin de 
captar nuevos estudiantes. Se editan materiales informativos divulgativos en diferentes 
soportes: electrónicos (CD’s, folletos, dípticos, etc.). 
 
Asiste a ferias nacionales (por ejemplo, AULA) e internacionales en diferentes países 
(Portugal, Francia, Italia, etc) para difundir la oferta formativa de grado y posgrado. 


 
 
Además, de las actividades de difusión e información que lleva a cabo la propia Universidad del 
conjunto de los Másters Universitarios de la USAL, se llevarán a cabo las siguientes actividades 
específicas: 
 
-difusión a través de trípticos, carteles para facilitar su publicidad y la accesibilidad de la 
información; 
-información a los estudiantes de los últimos años de los Grados de la USAL; 
 
-difusión a través de los estudiantes de las antiguas promociones y de los académicos con los 
que colaboramos habitualmente en Universidades de América Latina y Europa; 
 
-continuación del proceso de mejora de la página web del Master  http://masterue.usal.es/. En 
nuestros días, no cabe duda de que es la herramienta más útil en cualquier plan de difusión de 
un programa de Máster. 
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Además, en la medida en que resulta interesante para la difusión internacional se publicarán en 
inglés en la página web los elementos fundamentales de la estructura académica del Master. A 
este respecto, el esfuerzo que ha supuesto la información transmitida a la Comisión Europea, 
con objeto de que aparezca en la lista de Másteres en el ámbito de los estudios europeos podría 
también beneficiar una mayor difusión de este programa.  
 


- Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 


El estudiante potencial puede obtener una información precisa sobre el Máster Universitario, a 
través de diferentes vías: 
 


Página web institucional http://www.usal.es/webusal/node/365/presentacion en la que se 
ofrecerá información detallada sobre este Máster: características generales, objetivos y 
competencias del plan de estudios, los criterios, órganos y procedimientos de admisión; el 
plan de formación (competencias, metodología, contenidos, criterios de evaluación, recursos 
bibliográficos y documentales, responsable docente, de cada asignatura, etc.). 
 
Página Web propia del Máster http://masterue.usal.es/  en la que se incluirá toda la 
información detallada sobre este Máster: características generales del programa, objetivos y 
competencias del plan de estudios, etc.  
 


El Director y Coordinador del Máster Universitario en Estudios de la UE se ocuparán 
personalmente de solventar todas aquellas dudas que el potencial alumnado le plantee, 
facilitándole las direcciones pertinentes de los diferentes servicios de la Universidad de 
Salamanca a los que puede dirigirse. Esta opción está pensada sobre todo para el caso de los 
estudiantes procedentes de otros países que suelen optar por ponerse en contacto por e-mail. En 
este sentido el Director o el Coordinador contestarán todas sus dudas y en caso de que el 
potencial estudiante/a lo requiera tendrán una reunión previa a la matriculación para explicar de 
forma detallada las características del Máster Universitario. 
 
El primer día clase se realizará un acto de bienvenida en el que participaran tanto el Director y 
el Coordinador del Máster como algunos de los profesores que van impartir docencia en el 
Máster. En el acto de bienvenida se presentará a los estudiantes la estructura del Máster y la 
metodología docente que se utilizará y se tratará de resolver todas las dudas que tengan sobre el 
desarrollo del programa. También se visitará el Centro de Documentación Europea, que 
constituye una biblioteca especializada en temas europeos, donde el personal les impartirá un 
breve seminario sobre los recursos bibliográficos y documentales disponibles. 
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Los recursos del Máster son plenamente satisfactorios con respecto al profesorado y suficientes 
en el ámbito de las aulas, si bien se aprecia una reducción significativa del presupuesto con el 
que cuenta y sería necesario un mayor apoyo administrativo en sus actividades. 
 
Contamos con los recursos propios de la Facultad de Derecho, en cuyas aulas se ubicara 
físicamente el Máster y a la que están adscritos la inmensa mayoría de los profesores 
participantes (Áreas de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales, Ciencia 
Política y Economía Aplicada, esencialmente). Se trata de toda la gama de medios audiovisuales 
e informáticos habituales, así como de diversas bases de datos de legislación y jurisprudencia 
así como revistas electrónicas a las que está suscrita la Facultad en cuanto tal. Habitualmente 
se destina con carácter exclusivo en horario de mañana el aula 7A de la Facultad para la 
realización de las actividades académicas del Máster. Cuando es preciso impartir docencia 
en horario de tarde se cuenta con el seminario del Departamento de Derecho Público 
General.  
 
Al margen de los recursos propios de la Facultad y las áreas implicadas, disponemos de una 
excelente biblioteca de Ciencias Sociales (Biblioteca “Francisco de Vitoria”) en la que, además 
de un magnífico fondo de monografías, se encuentran todas las publicaciones periódicas de 
carácter científico relevantes en asuntos europeos (jurídicas, políticas y económicas) en, como 
mínimo, castellano, inglés, francés e italiano. Obsérvese que la concepción interdisciplinar de la 
Biblioteca facilitará, sin duda, el trabajo de estudiantes y profesores en el desarrollo del Máster. 
 
Mención aparte merece en este breve repaso de recursos comunes para el aprendizaje, el Centro 
de Documentación Europea de la Universidad de Salamanca,  ubicado en la Biblioteca 
Francisco de Vitoria. El CDE constituye un apoyo fundamental para el desarrollo del programa 
propuesto, no sólo por sus recursos materiales que no se limitan ni mucho menos a las 
colecciones de documentos oficiales y jurisprudencia de las que dispone cualquier centro de 
estas características (incluyen también un notable fondo bibliográfico y abundantes medios 
informáticos y audiovisuales), sino también por el conjunto de actividades que organiza 
periódicamente e, incluso, por los recursos humanos con los que cuenta. Conviene destacar, 
igualmente, que el CDE de la Universidad de Salamanca cuenta desde hace años a través de un 
convenio de colaboración con el apoyo financiero de la Consejería de Economía de la Junta de 
Castilla y León, organismo al que con frecuencia presta servicios concretos de información y 
documentación. 
 


- Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


 
Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL 
dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/ que se encarga 
del mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los edificios 
y espacios; los Servicios Informáticos de la USAL (http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la 
revisión, actualización y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, 
mientras que el Servicio de Archivo y Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es) es el responsable 
de hacer lo propio con el material bibliográfico. 
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Estudios de la Unión Europea para centros no 


acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


Universitario en Estudios de la Unión Europea por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Estudios de la Unión Europea por la Universidad de 


Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4314236 
Facultad de 
Derecho 


Máster Universitario 
en Estudios de la 
Unión Europea 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Adscripción a Ámbito de Conocimiento: Derecho y especialidades jurídicas 
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